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DECRETOS

Salta, 23 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3431

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico 

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 139-6.018/10

VISTO el Decreto N° 2441/09; y,

Que por el m encionado instrum ento se ratifica el 
Convenio celebrado entre el G obierno de la Provincia 
de Salta y la A sociación F itosanitaria del N oroeste A r
gentino (AF1NOA);

Que por tal convenio, las partes se obligan a realizar 
la s  ta re a s  n e c e s a r ia s  p a ra  c o n tin u a r  c o n  la 
im plem entación del sistema de barreras fitosanitarias 
para fiscalizar el tránsito de los vehículos que transpor-
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ten agroproductos, subproductos y/o derivados y/o toda 
otra labor que Ies com peta de acuerdo a  las políticas 
fito san itarias program adas po r el C om ité R egional 
Fitosanitario  del N O A  (CORENO A);

Q ue la P rovincia; de acuerdo a la c láusula  tercera 
del convenio, deberá afectar el personal y los recursos 
técn icos en form a perm anente y/o transitoria, según 
co rresponda  y de acuerdo a lo que establezcan los 
PO A ’s, debiendo A FIN O A  depositar en la cuenta que 
el órgano  de aplicación  indique las sum as necesarias 
para  hacer frente a las erogaciones o rig inadas por los 
gastos del personal afectado y del funcionam iento  de 
los PO A ’s, entre las que se incluye viáticos de perso 
nal de supervisión , contratación de personal estable y 
transito rio  en los puestos cam ineros de control, repa
raciones de vehículos, etc;

Que los agentes afectados a  las funciones derivadas 
del convenio, deben incorporarse como agentes de planta 
transitoria  de la Secretaría de A suntos Agrarios depen
diente del M inisterio de D esarrollo Económ ico, con im
putación presupuestaria  referida a los fondos prove
nientes de AFINOA;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y  el Pro
gram a Jurídico de este M inisterio, han tom ado la inter
vención que les compete;

Que la presente m edida se dicta de conform idad con 
lo d ispuesto por el Decreto N° 4062/74;

El G o b e rn ad o r de  la p ro v in c ia  de Sa lta

DE CR ET A :

A rtículo Io - Déjase establecido que las personas 
contratadas en el marco del convenio celebrado entre la 
provincia de Salta y AFINOA, aprobado por Decreto 
N° 2441/09 y que se encuentran consignados en la nó
m ina que se adjunta com o A nexo I al presente, pasarán 
a desem peñarse como agentes de planta transitoria de la 
Secretaría de A suntos Agrarios dependiente del M inis
terio de Desarrollo Económico, a partir del l°d e  ju lio  de 
2010 y por el térm ino de cinco (5) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupam iento Adm inistra
tivo -  Subgrupo 1 del Escalafón General, dejando sin 
efecto el contrato original.

A rt. 2o - El gasto  que dem ande  el cu m p lim ien to  
de  lo d is p u e s to  p re c e d e n te m e n te  se  im p u ta rá  
p re su p u es ta riam en te  en el Inc iso  G astos en P e rso 
nal d e  la A c tiv id a d  0 6 1 4 5 0 0 1 0 2 0 0  “ C o n v e n io  
A F IN O A ” .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo  Económ ico, M  lis tro  de 
F inanzas y Obras Públicas y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en e l Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Parodi -  Sem son

Salta, 23 de Agoste d e  2010

D EC R ETO  N° 3435

M in iste rio  de E ducación  

Ref. Exptes. N°s. 46-25.409 y 46-25.481/08

V ISTO  el Decreto N° 1686 de fecha 14-0-1-08 m e
diante el cual se autoriza la creación en la localidad de 
C hicoana de un Anexo del Instituto Superior d :  Form a
ción Docente Rural N° 6012 de El Carril, dependiente 
de la D irección General de E ducación Superiot, el cual 
debía funcionar en el local del Colegio Secundario N° 
5010 de d icha localidad; y

CO N SID ER A N D O :

Que en su artículo 3o se dispone la creacióc de una 
comisión de 1er. año para la implementación d é la  carre
ra Tecnicatura Superior en Turism o con O rientación en 
Turism o A lternativo (Plan de Estudios aprobado por 
Resolución M inisterial N° 4256/06) a partir de! período 
lectivo 2008;

Que durante distin tas visitas de Supervisión reali
zadas por la D irección G eneral del N ivel, se constató 
que el desarrollo de las actividades académ icasy  adm i
nistrativas del A nexo creado no se realizaban en el 
local de la unidad educativa  que se estableció  po r D e
creto N° 1686/08, sino  que funcionaba en la localidad 
de El C arril, en la sede del Institu to  Superior d e  For
m ación D ocente Rural N° 6012 en razón de que la 
D irección del colegio en donde debía funcions.- no te 
nía conocim iento  del proyecto y en consecuer.cia  no 
prestó su colaboración;

Que, asimism o, en lo concerniente a la cantidad de 
alum nos que efectivam ente realizaron el cursado de la 
carrera en el 2008 era de 20 (veinte), de los c u a  2S sólo
2 (dos) son de la localidad de Chicoana, 2 (dos) de 
Coronel M oldes, 1 (uno) de San Lorenzo y el ¿esto de 
El Carril. En tanto, en el año 2009 se registró una  m atrí
cula de 26 (veintiséis) ingresantes a 1er. año, de  los
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cuales 19 (diecinueve) son de El Carril, 3 (tres) de 
C hicoana y 4 (cuatro) de otras localidades; m ientras 
que en el 2do. año se inscribieron 17 (diecisiete) a lum 
nos, siendo 12 (doce) de El Carril, 1 (uno) de Chicoana 
y el resto de otras procedencias;

Que a fin de dar cumplimiento con lo establecido en 
el decreto de creación, durante el año 2009 en ámbito de 
la D irección General de Educación Superior se realiza
ron gestiones ante distintas autoridades de C hicoana 
(entre ellas el Intendente de dicha localidad, Dn. Raúl 
A nton io  R om ano, la D ip u tad a  P ro v inc ia l V irg in ia  
D ieguez, la D irectora del Colegio Secundario N° 5010 
“Islas M alvinas”, el Representante Legal de la C oope
rativa de Provisión de Servicios Educativos Ltda.., etc.) 
a fin de propiciar el funcionam iento de la Unidad E du
cativa creada en dicha localidad, lo cual no resultó posi
ble de acuerdo a  lo informado por Supervisión de dicha 
D irección General a fs. 86 y 87;

Q ue en consecuencia y en acuerdo con autoridades 
del Departam ento C hicoana de la D irección General del 
N ivel m encionada y la Rectora del ISFD  N° 6012, se 
consensuó gestionar la autorización a fin de que por las 
cohortes 2008 y 2009 se desarrolle la carrera Tecnicatura 
Superior en Turism o con O rientación en Turism o A l
ternativo en la sede del Instituto Superior de Form a
ción Docente Rural N° 6012 de El Carril, m ientras se 
realicen los estudios pertinentes de oferta y dem anda 
de carrera en la localidad de Chicoana, se establezca una 
sede en la cual funcionará el citado Instituto y se provea 
la cobertura de cargos para el norm al desarrollo de acti
vidades académ icas y adm inistrativas;

Que en consecuencia se dictó la Resolución M inis
terial N° 3157/09 m ediante la cual se autorizó que para 
las cohortes 2008 y 2009 se desarrolle la carrera m en
cionada en el apartado precedente en el Instituto citado, 
que tiene su sede en la localidad de El Carril;

Que los servicios técnicos com petentes de la D irec
ción General de Educación Superior han analizado la 
situación para el presente período lectivo 2010, sugi
riendo se inicie el procedim iento para dejar sin efecto el 
Decreto N° 1686/09 de creación del citado anexo en 
Chicoana, por cuanto las condiciones no han cam biado 
a la fecha;

Que, en consecuencia, resulta necesario dejar esta
blecido que el cárgo de Preceptor y el de Ordenanza, 
creados en el artículo 2° el Decreto N° 1686/08 y cubier
tos según Decreto 1518/09 por las Sras. C lelia Graciela

Saldaño y M aría C ristina M aita, respectivam ente, pa
sarán a form ar parte de la P lanta Funcional del Instituto 
Superior de Form ación Docente Rural N° 6012 de El 
Carril, no así los cargos de Coordinador y Prosecretario, 
por cuanto el prim ero ya existe en la P lanta Funcional 
del IES N° 6012 y el segundo no resulta necesario en 
razón de que en el IES N° 6012 ya cuenta con un cargo 
de Secretario;

Que, corresponde la em isión del acto adm inistrati
vo de rigor al efecto;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

R E S U E L V E :

A rtículo 1° - Déjase sin efecto, con vigencia al pe
ríodo lectivo 2010, el Decreto N° 1686 de fecha 14-04-
08, mediante el cual se autorizó la creación de un Anexo 
del Instituto

Superior de Form ación D ocente Rural N° 6012 de 
El Carril en la localidad de Chicoana, con la denom ina
ción de “ Instituto Superior de Form ación D ocente R u
ral N° 6012-01 A nexo Chicoana”, en m érito a las razo
nes expresadas en los considerandos del presente acto 
adm inistrativo.

Art. 2o - Déjase establecido que, a partir de la fecha 
de notificación del presente, los cargos que a  continua
ción se detallan -  que pertenecían al Instituto Superior 
de  F o rm ació n  D o cen te  R u ra l N° 6012-01  A nexo 
Chicoana, creados según D ecreto N° 1686/08 y cubier
tos por Decreto N° 1518/09, se transfieren a la Planta 
O rgánico Funcional del Instituto Instituto Superior de 
Form ación Docente Rural N° 6012 de la localidad de El 
Carril, estableciéndose -  en consecuencia -  que el per
sonal que ocupa los m ismos se desem peñará en la U ni
dad Educativa de destino, en m érito a  lo expresado en el 
8vo. considerando.

* 1 cargo de Preceptora Interina: Sra. Clelia Graciela 
Saldaño, D .N.I. N° 17.822.613

* 1 cargo de O rdenanza T itular: Sra. M aría Cristina 
M aita, D.N.I. N° 17.771.988

A rt. 3o - S uprím ase  los cargos de C o o rd in ad o r y 
P ro -S ec re ta rio  del In stitu to  S u p e rio r de  F orm ación  
D ocen te  R ural N° 6012-01 A nexo  C hicoana, los que 
se en cu en tran  v acan tes a la fecha, en razón  a lo ex 
p resad o  en el 8vo. co n sid eran d o  de este  acto  ad m i
n is tra tiv o .
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A rt. 4° - A u to rízase  que, p ara  la cohorte  2010, se 
d icte la carrera  T ecn ica tu ra  S u perio r en T urism o con 
O rien tación  en T urism o A lterna tivo  (P lan  de E stu 
dios ap robado  po r R eso lución  M in isteria l N° 4256 /
06) en la sede del In stitu to  S u perio r de Form ación 
D ocente  R ural N° 6012 de El C arril, depend ien te  de 
la D irección General de E ducación Superior, en m éri
to a las razones expresadas en los co nsiderandos de 
este  instrum ento  legal.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

.Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 23 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3439

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 42-14.906-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y  divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lineam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de princip ios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu

puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a  tal efecto se adjuntan las impu .aciones pre
ventivas pertinentes;

Q ue el presente trám ite no transgrede b  dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/30, p o _ cuanto no 
excede el lim ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a. las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160.98 y  Vo 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rcv in c ia

DE C R E T A :

A rtículo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a [o expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que'dem ande el curr.pl kniento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio-de E duca
c ió n -E je rc ic io  vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será -efrer dado por el 
Señor M inistro de E ducación y el Señor Secretario G e
neral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese er el Boletín 
Oficial y archívese..

U R TUBEY -  Van C auw laert -  sam són  

V E R A N EX O

Salta, 23 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3441

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P u b licas

E x p te .N 0 131- 6 1 . 830/10

VISTO la Ley 7583  m ediante la cual fueian declara
das de utilidad pública y sujeto a exprop iado» , las frac
ciones de los inm uebles identificados :o n  1e.í M atrícu
las N° 1617  y 2351 de la Localidad deA.nim£.ná, Depar
tam ento San Carlos de la Provincia de Salta: y,

C O N SID ER A N D O ;

Que el objeto de la expropiación es a regu arización 
de la tenencia de fracciones de terreno p e r parte de
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pobladores del Barrio Juan Pablo II de la citada locali
dad, la construcción de nuevas viviendas, establecimiento 
educativo y com plejo deportivo;

Que encontrándose declarada la u tilidad pública de 
los inmuebles referenciados, la Provincia queda facultada 
para disponer la expropiación, la que se lleva a cabo a 
través del Poder E jecutivo en el marco de sus atribucio
nes conferidas por el Artículo N° 144 apartado 2) de la 
Constitución Provincial;

Que a  tales efectos prom ueve el respectivo ju ic io  de 
expropiación con la intervención de Fiscalía  de  Estado, 
parte legítim a en todos los ju ic ios en los que la Provin
cia es parte (Art. 149 de la C onstitución Provincial y 
Art. I o de la Ley N° 6831);

Que a fs. 08/11 se agregaron copias de las Cédulas 
Parcelarias de los inm uebles com prendidos, perm itien
do la lectura de su situación juríd ica;

Que a fs. 17 el Subprogram a Valuaciones Rurales de 
la D irección General de Inm uebles, inform a el Valor 
Fiscal Proporcional, que le corresponden a las fraccio
nes sujetas a expropiación, increm entados en un 30% ;

Q u e a fs . 19, el Servicio A dm inistrativo Financiero 
del M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas adjunta 
volante de im putación preventiva;

Que a fs. 21/23 se agrega copia fiel de la Ley N° 
7589 y sus A nexos I y II;

Que a fs. 24/25 obra D ictam en N° 619/10 de la Jefa 
Program a A suntos Legales de la D irección General de 
A suntos Legales y T écnicos del M inisterio de Finan
zas y O bras Públicas quien m anifiesta que no se obser
van im pedim entos ju ríd icos que obstaculicen la prose
cución del trám ite, por lo que en virtud de las disposi
ciones de la Ley O rgánica sobre Régim en de E xpropia
ción N° 261 4, procede el dictado del decreto facultativo 
para la iniciación del ju ic io  de expropiación;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

D E CR E TA :

A rtículo 1° - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
m over ju ic io  de expropiación de las fracciones de los 
inm uebles identificados con las M atrículas N° 1617 y 
2351 de la localidad Anim aná, D epartam ento San Car
los de la Provincia de Salta, con destinó a la regulariza- 
ción de la tenencia de fracciones de terreno por parte de 
pobladores del Barrio Juan Pablo II, la construcción de

nuevas viviendas, establecim iento educativo y com ple
jo  deportivo.

Art. 2o - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del M inisterio de Finanzas y  Obras Públicas liquídese y 
por Tesorería General de la Provincia páguese a Fiscalía 
de Estado la sum a de $ 3.043,97 (Pesos Tres Mil C ua
renta y Tres con 97/100) correspondiente al Valor Fiscal 
Proporcional, que le corresponde a la fracción A cón  una 
superficie de 1 H a 4.974,82 m2 del inmueble M atrícula 
N° 1617 de m ayor extensión y la superficie de 3 Has. 
7895,09 m2 que form a parte del inmueble M atrícula N° 
2351 de m ayor extensión, ambos de la Localidad de 
A nim aná -  Departamento San Carlos de la Provincia de 
Salta, con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091160060100
-  C uenta Objeto: 123111 .1000-E je rc ic io  2010.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y O bras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 23 de A gosto de 2010

D ECRETO  N° 3443

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 226-12.543/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C om isión Organizadora, solicita se declare de In
terés Provincial la realización del “XX VII Sim posio 
N acional de Profesores Universitarios de Contabilidad 
Pública”, que se llevará a cabo entre los días 31 de agos
to y 3 de setiem bre de 2010, en la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la Contabilidad Pública abarca todo lo que hace 
a los aspectos de los Sistem as de Adm inistración Fi
nanciera y sus subsistem as Presupuestarios, Contable, 
Tesorería, Crédito Público, Adm inistración de B ienes y 
de Control Interno y E xterno de la H acienda Pública.

Que el m encionado evento contará con la presencia 

de prestigiosos docentes de todo el país, com o los sres. 
A dolfo A tchabahián, A lfredo Le Pera, entre otros.
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Que la prim era jo rn ad a  estará dedicada exclusiva
m ente al tratam iento de un tem a de capital importancia: 
la reglamentación del Art. 85° de la C onstitución N acio
nal referente a la A uditoría General de laN ación habien
do com prom etido  su asistencia  el P residen te  de la 
A uditoría  General de laN ación, Dr. Leandro Despouy.

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - D eclárase de Interés Provincial la rea
lización del “X X V II Sim posio N acional de P rofesores 
Universitarios de Contabilidad Pública”, que se llevará 
a  cabo entre los días 31 de agosto y 3 de setiem bre de 
2010, en la ciudad de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  Samson

Salta, 23 de Agosto de 2010

DECRETO  N° 3448

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n

Expedientes N°s 226-13.398/09; 226-012.969/09; 226- 
12.147/09; 226-13.236/09; 226-13.205/09; 226-012.573/ 
09; 226-12.780/09; 226-12.779/09; 226-12.637/09; 226- 
11.473/09; 226-11.495/09; 226-11.704/09; 226-11.637/ 
09; 226-11.676/09; 226-11.641/09; 226-12.575/09; 232- 
15.559/09; 226-11.421/09; 226-11.573/09; 226-11.638/ 
09; 226-12.684/09; 226-12.638/09; 226-11.662/09; 226- 
11.649/09; 226-11.677/09 y 262-10.569/09

VISTO que el Servicio A dm inistrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación del subsidio 
otorgado por ese organism o a través de la D isposición 
N° 262/10; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicha colaboración monetaria se realizó a fin de 
atender las distintas necesidades de la institución que la 
solicitó;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Legal y Técnica por D. N° 1583/1C m anifies
ta  que correspondería se proceda a la emisión del acto 
adm inistrativo pertinente que apruebe el subsidio ya 
analizado y otorgado por el SAF;

Por ello, con encuadre en la L e y N 0 6780 'y  bajo las 
disposiciones de la R esolución N° 346/07 de fe Secreta
ría General de la G obernación,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a k a

D E CR ET A :

Artículo Io - A pruébase la D isposición 'H0-262/10 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya ccpia como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putó a la cuenta 
Transferencias -  Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos C orrientes -  Ayudas Sociales s  Perso
nas -  Secretaría General de la Gobernación -  E jercicio
2.009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 23 de Agosto de 2010

D EC R ETO  N° 3450

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b e rn a c ió i

E xpedientesN °s. 226-16.866/09; 226-16.825/C9: 226- 

16.875/09; 226-16.638/09; 226-16.867/09; 226-12.438/ 
09; 163-4.050/09 y Ref.; 226-12.736/09; 226-!.2.834/ 
09; 226-13.715/09; 226-14.545/09; 226:14.551/C9.226- 
14.643/09; 226-14.617/09; 226-17.163/09; 226-: 3,443/ 

09; 226-13.568/09 y 226-13.523/09

VISTO que el Servicio A dm inistrativo Financiero 
de la G obernación solicita la aprobación del subsidio 

otorgado por ese organism o a través de  la D isposición 
N° 172/10; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dicha colaboración monetaria se realiza a f  n de 
atender las distintas necesidades de personas y /c insti
tuciones que la solicitan;
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Que la Secretaría Legal y T écnica por D. N° 1039/ 
10 m anifiesta que correspondería se proceda a la em i
sión del acto adm inistrativo pertinente que apruebe el 
subsidio ya analizado y otorgado por el SAP;

Que esta aprobación es sin perjuicio de la obliga
ción de rendición por los beneficiarios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resolución N° 346/07 de la Secreta
ría General de la Gobernación,

£1 G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

D E CR ET A :

Artículo Io - A pruébase la D isposición N° 172/10 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
A nexo form a parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem andó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putó a la cuenta 
T ransferencias -  Transferencias al Sector Privado para 
Financiar G astos C o rrien tes-A yudas Sociales a Perso
nas -  Secretaria General de la G obernación -  Ejercicio
2.009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecre to  N° 3428 -  23/08/2010 -  E xpe

d ien tes N ros. 44-153.029/07 C pde. (2) y A gregados.

Artículo Io - D ispónese la destitución por cesantía 
prevista en el A rtículo 61° inc. a) de la Ley N° 6193 al 
Com isario de Policía de la Provincia Lic. C arlos Oscar 
Toconas, D .N.I. N° 14.489.242, Legajo N° 8.246, por 
haber infringido el deber establecido en el Art. 30° inc. 
C) de la Ley N° 6193, con los agravantes contem plados 
en el Art. 323 incisos a), b), f) y g) de la RLOP; hacien
do reserva de convertirla en exoneración a las resueltas 
de la causa penal antes aludida, de conform idad con lo

establecido por el Artículo 6 Io inc. b) de la Ley N° 6.193 
y artículos 467 y 469 de la Reglam entación de la Ley 
O rgánica Policial, atento a los fundam entos expresados 
en los considerandos precedentes.

Art. 2o - Dése intervención a la S indicatura General 
de la Provincia de conform idad con lo previsto por el 
artículo 19 inciso A - 7 de la Ley N° 7.103, a f ín  de que 
con arreglo a  lo dispuesto en el artículo 98 del Decreto 
N° 2.734/07, determ ine el daño que los hechos investi
gados habrían producido al patrim onio del Fisco.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3429 -  23/08/2010 -  E x p ed ien te  N° 01-11.606/10

A rtículo Io - A utorízase la C om isión Oficial que 
realizará el señor Secretario Legal y Técnico, Dr. Ramiro 
Sim ón Padrós, D .N.I. N° 17.239.995, a las ciudades de 
W ashington y N ueva York -  Estados U nidos de Am éri
ca, entre los días 11 al 19 de setiem bre de 2010, para 
participar en el Program a de Visitantes Voluntarios or
ganizado por la Fundación de Investigaciones en Inteli
gencia F inanciera -  FIN ÍN T y el D epartam ento de E s
tado de los Estados U nidos de Am érica, debiéndose 
liquidar viáticos de acuerdo a la legislación vigente y 
pasajes vía aérea.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente será im putado a la partida correspondiente 
de la Secretaría G eneral de la Gobernación -  E jercicio 
2010.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

-  D ecre to  N° 3430 -  23/08/2010

Artículo Io - A utorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración de la Sra. R ebeca Solange 
A ldunate -  DNI N° 26.612.891, designada en cargo 
político del M inisterio de Am biente y D esarrollo Sus
tentable, en la C ám ara de Senadores de la Provincia de 
Salta, a partir de la fecha del presente.

U R TUBEY -  López Sastre -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3432 -  23/08/2010 -  E xp te . N° 01-14.377/10
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A rtículo  1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
M aría Luisa Klix S a ra v ia -D N l N° 24.138.563 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaria General 
de la Gobernación, a partir del día 7 de octubre de 2010 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  C A  correspondientes a  la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  de  D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 
3433 -  23/08/2010 -  E x p ed ien te  n° 111.577/10 -  cód i
go 153 (co rre sp o n d e  4)

A rtículo Io - C on vigencia al Io de ju lio  del 2010 y  
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria de la asistente social E m ilia Lorena 
Ferrarotti, D.N.I. n° 32.165.614, en la Secretaría de P ro 
m oción de D erechos, dependiente del M inisterio  de 
Desarrollo Hum ano, con una rem uneración equivalente 
al agrupam iento P, subgrupo 2, en el m arco de lo d is
puesto p o r decreto n° 4062/74.

Art. 2° - El gasto que dem anda el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, ha sido im putado a la 
C uenta 411200 -  Personal Tem porario, de la Actividad 
036320050100 -  Prevención y  Prom oción C om unita
ria, del E jercicio 2010.

UR T U BEY  -  M astrandrea -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3434 -  23/08/2010 -  E x p te . N° 01-14.394/10

A rtículo P  - Desígnase al Lic. Juan M anuel Audisio
-  DNI N° 31.311.464 en carácter de personal tem porario 
de la D irección General de C erem onial y  A udiencias 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir de la fecha del presente y  por el térm ino de 5 
(cinco) m eses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica V.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de  la Ju ris
dicción y  CA correspondientes a  la-D irección General 
de C erem onial y A udiencias.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3436 -  23/08 /2010  -  E x p te . N° 01-14.376/10

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Rom ina Gisele Pérez
-  DNI N° 29.497.458 en carácter de personal tem porario 
de la Delegación C asa de Salta en Capital Federal depen
diente de la Secretaría General de la Gobernación, a p a r ti
de la fecha del presente y pór el térm ino de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico -  Subgrupo 2, dejando sin efecto su convenio de 
capacitación laboral celebrado con el mismo organismo.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im p u ta rá s  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D elegación C asa de 
Salta en Capital Federal.

U R T U BEY  -  Samson

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3437  -  
23/08/2010 -  E x p te . n° 7 .335/09 -  código 321

Artículo Io - C on vigencia al 3 de agosto de 2009, 
trasládase a la C oordinación General Red O perativa 
N orte-O este, C entro de Salud n° 2  de Barrio Campo 
Caseros, en el orden 216.2, con transferencia del cargo 
56, D ecreto n° 1034/96, que ocupa en el Hospital “Dr. 
Joaquín  C arbalán” de R osario  de Lerm a, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: odontólogo, 
a la doctora M aría E lisa Guzm án, D.N.I. n° 22.785.096, 
agrupamiento: profesional, subgrupo 2, odontóloga, con 
designación tem poraria y régim en horario de treinta (30) 
horas semanales.

UR T U BEY  -  Chagra Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3438 -  23/08/2010 -  E x p te . N° 01-14.386/10

Artículo Io - P rorrógase la designación de la Dra. 
M aría Carolina Fernández Oli ver -  DNI N° 29.737.477 
en carácter de personal tem porario  de la D irección G e
neral de A suntos Jurídicos, a partir de! día 12 de agosto 
de 2010 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con ana 
rem uneración equivalente al Agrupam iento Profesional
-  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II.

A rt 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes a la SecretaríaLegal y Técnica.

U R T U BEY  -  Samson U R TUBEY -  Samson
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S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3440 -  23/08/2010 -  E x p te . N° 01-14.401/10

A rtículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Gon
zalo Fernández Sabate -  DN1 N° 31 .338.402 en carác

ter de personal tem porario  de la Secretaría Legal y  Téc
nica dependiente de la Secretaría General de la G ober

nación, a  partir del d ía  8 de agosto de 2010 y por el 

térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem uneración equi
valente al A grupam iento Profesional -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a la respectiva partida de la Ju ris
dicción y  CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U BEY  -  Samson

M in is te rio  d e  E d u cació n  -  D ecre to  N° 3442 -  23 /08 / 

20 1 0  -  E x p e d ie n te s  N°s. 1 5 9 -1 6 3 .2 6 9 -0 9  y  159- 
162.717-09

A rtículo  I o - A céptase a  partir del 01/10/2 .009, la 
renuncia presentada por la Sra. M aría  L elia  Pereyra, 
L.C. N° 5 .759.908, al cargo de O rdenanza p lanta  per

m anente  de  la E scuela  N ° 4 .0 8 2  “ G eneral M anuel 
B elgrano” de  la ciudad de San José de M etán, departa

m ento M etán, tum o tarde dependiente de la D irección 

General d e  Educación P rim ariay  Educación Inicial, por 
razones de  acogerse a  los beneficios de  la  jub ilación  
ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 

som etió el exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entario  de  la Ley N° 24557 (D ecreto N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9, R esolución SRT N° 43 / 
97, A rtículo  6).

UR T U BEY  -  Van C au w laert -  Sam son

M in iste rio  de  E d ucación  -  D ecre to  N° 3444 -  23/08/ 
2 0 1 0 - E x p e d ie n te  N° 159-161.188/09

A rtículo  1° - A céptase a partir del 01 de Setiem bre 
del 2.009, la renuncia presentada por la Sra. R odríguez 
Zulem a del Valle, C .U.I.L. N° 23-6346732-4, D.N.I. N° 
6.346.732. al cargo de O rdenanza, Personal de P lanta 
Perm anente, A golpam iento: M antenim iento, Subgrupo
1, turno tarde, del C olegio Secundario N° 5.085 “Dr.

M ariano M oreno” de la ciudad de General Güem es, 
D epartam ento del m ism o nom bre, dependiente de la 

D irección General de Educación Secundaria, por aco
gerse a los beneficios de la Jubi lación.

Art. 2o - D éjase establecido que la renunciante no se 
som etió el exam en m édico de  egreso previsto en la nor

m ativa reglam entario de la Ley N° 24557 (D ec.N ac. N° 

1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

U R TUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e rec h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 3445 -  23/08/2010 -  E xpe
d ien te  N° 153-114.003/10

A rtícu lo  I o - A u to ríza se  la a fec tac ió n  al C D I 
In stitu c io n al de  L a M erced , d ep end ien te  de  la Secre
ta ría  de P rom oción  de D erech o s del M in isterio  de 
D e sa rro llo  H u m an o s, del A g e n te  A ngel R am ón  
C asim iro , D .N .I. N° 1 2 .4 0 9 .8 1 4 -P la n ta P e rm a n e n -  
t e -  A grupam ien to  S erv icios G enerales -  Subgrupo 1 
del In stitu to  Dr. D avid  M ichel Torino -  C errillo s, 
depen d ien te  de  la D irecc ión  G eneral de Ju s tic ia  P e
nal Juven il N° 1 de  la S u b sec re ta ría  de  P o líticas  C ri
m ina les y A su n to s P en iten c ia rio s  del M in isterio  de 
G ob ierno , S eguridad  y D erechos H um anos, con v i
g en cia  a la efec tiva  p restac ió n  de  serv icio  en el desti
no o rig inario  y m ien tras subsis tan  las necesidades de 
serv ic io s que fundan  la m edida.

URTUBEY -  K osiner -  M astrandrea -  
S a m so n

M in iste rio  de  E du cació n  -  D ecre to  N° 3446 -  23/08/ 
2010 -  E x p ed ien te  N° 159-133.707-08

Artfculo 1° - A céptase a  partir del 01 de Abril del
2.008, la renuncia presentada por la Sra. Aré, M aría 
E lsa, D .N.I. N° 6 .383.367, al cargo de Supervisor P ro
fesional, Sin E stabilidad, del Plan de N utrición y Pro
tección Integral del Escolar del M inisterio  de E duca
ción, por razones de índole particular.

A rt. 2o - D é jase  e s tab lec id o  q u e  la ren u n c ian te  
no se so m etió  al exam en  m éd ico  de  eg reso  p rev is to  
en la n o rm ativ a  reg lam en ta ria  de  la  Ley N° 2 4 5 5 7  
(D ec. N ac. N° 1338/96 , A rt. 9o, R esol. SR T N° 4 3 / 
97, A rt. 6o).

U R TUBEY -  Van C au w laert -  Sam son
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M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre

to  N° 3 4 4 7 -2 3 /0 8 /2 0 1 0  -  E xp ed ien te  N° 33-189.250/ 
08 y A gregados

Artículo 10 - Recházase el recurso de alzada deduci

do por los Sres. Angel A lfredo Jerez DN1 N° 8.459.115, 
E ulogio Ram ón M iranda D N IN ° 13.028.323, y N éstor 
Luis Colque N° 14.007.737, contra la Resolución N° 96/ 

10 de la D irección de V ialidad de Salta, en m érito a los 
fundam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 3449 -  23 /08 /2010  -  E xpediente N° 
227-1.375/09; N° 227-459/08; N° 227-532/08

Artículo 1 -  Prorrógase, la designación de la D octo
ra A driana del Valle Artaza, DNI N° 13.844.774, a  par
tir del 01 de setiem bre de 2010 y por el térm ino de cinco 
m eses, com o personal de planta tem poraria, con una 
rem uneración equivalente al A grupam iento Profesional
-  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica IV.

Art. 2 -  El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio  de Am 
biente y D esarrollo  Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2010.

UR T U BEY  -  López Sastre -  Samson

M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3451 -  
23 /08/2010 - E x p te .  n° 7.649/09 -  código 321

A rtículo Io - D eniégase por inadm isibilidad formal 
el recurso  de alzada interpuesto  po r el señor Pablo 
Vommaro en su carácter de apoderado de D roguería San 
Pablo S.R.L., contra la resolución n° 224-1/09 del Insti
tuto Provincial de Salud de Salta, por el m otivo expues
to en el considerando del presente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3452 -  23/08/2010 -  E xped  iente N° 262-11.190/10

A rtículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del Dr. Fem ando  E lias Skaf, 
DNI N° 27.571.375, en la D irección General de C ere

m onial y A udiencias, dependiente de esta Secretaría 
General, a  partir del 5 de setiem bre del 2010 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la respetiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a  la Secretaría 
General de la G obernación. E jercicio 2010.

U R T U BEY  -  Samson

M in is te r io  de  D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 
3 4 5 3 - 2 3 /0 8 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te  n° 112.706/10 cód i

go 153 (c o rre sp o n d e  1)

A rtículo Io - A  partir de la fecha de notificación del 
presente decreto y  por el térm ino de c neo (5) meses, 
desígnase en carácter de personal tem porario, a  la seño
ra Catalina M aría Laura Voigt, D.N.I. n°30.638.085, en 
la Secretaría de Prom oción de Derechos, del M inisterio 
de Desarrollo H um anos, con una rem uneración equiva
lente al agrupam iento M antenim iento y  Servicios Ge
nerales, subgrupo I , en el m arco de la¿ disposiciones 
del decreto n° 4.062/74.

Art. 2° - L a erogación resultante de b  dispuesto por 
el presente, ha sido imputado a la Cuenta n° 411200- 
Personal Tem porario, de la A ctividad 0 6 3 2 0 0 5 0 1 0 0 - 
Prevención y  Promoción Comunitaria, del Ejercicio 2.010.

UR T U BEY  -  M astrandrea -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N" 3454 -  23/08/2010 - E x p e d ie n te  N° 292-10.305/10

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
A na Inés Sappia -  DNI N° 26.485.765 e n  carácter de 
personal tem porario de la Secretaría de Prensa y D ifu
sión, a partir del d ía 1° de septiem bre de 2010 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a  la Secre' aria de Prensa 
y Difusión.

UR TUBEY -  Samson

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro lle  S u s ten tab le
-  D ecre to  N° 3455 -  23 /08/2010 -  E sp e d ie n te  N“ 
227-2 .4 5 3 /1 0 - C p d e .  4
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A rtículo  1° - D esígnase al Señor D aniel Fernando 
Guerra, DNI N° 28.336.362, com o personal de planta 
tem poraria  del M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  
Sustentable, a  partir del 1 de Junio de 2010  y po r el 
térm ino de cinco meses, con una rem uneración equiva
lente al A grupam iento  T écnico -  Sub G rupo 01.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida  de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de A m 
biente y D esarrollo  Sustentable -  E jercicio  2010.

U R T U BEY  -  L ópez Sastre -  Sam son

M in is te rio  de  E du cació n  - D e c r e to  N° 3456  - 2 3 /0 8 /  
2010 -  E x p ed ien te  N° 159-159.501/09

A rtículo  10 - A céptase, a  partir del 01 de A gosto del
2.009, la renuncia presentada por la Sra. M am ani Laura 
N e lly , C .U .I .L . N ° 2 7 - 1 0 2 9 2 9 4 0 -9 ,  D .N .I .  N° 
10.292.940, al cargo de O rdenanza, Personal de Planta 
Perm anente, Agrupam iento: M antenim iento, Subgrupo
1, de la E scu lla  de Educación A grotécnica N° 3.150 (Ex 
5015) de la L ocalidad de C errillos, D epartam ento  del 
m ism o nom bre, dependiente de  la  D irección General de  
E ducación T écnico Profesional, por acogerse al Retiro 
T ransitorio  por Invalidez.

Art. 2° - D éjase establecido que no se solicita  reali
zación del examen Psicofisico de Egreso atento a  que en 
el R etiro p o r Invalidez corresponde D ictam en de C o
m isión M édica Ley N° 24.241.

U R T U BE Y  -  Van C au w laert -  Sam son

M in is te r io  d e  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le
-  D ecre to  N° 3457  -  23 /08 /2010  -  E x p ed ien te  N° 
2 2 7 -2 .4 5 3 /1 0 - C p d e .  4

A rtículo  Io - D esígnase al Señor H ernán Federico 
Luna, D N I N° 27.160.211, com o personal de planta 
tem poraria  del M inisterio  de A m biente y D esarrollo 
Sustentable, a partir del 1 de Junio de 2010 y por el 
térm ino de cinco meses, con una rem uneración equiva
lente al A grupam iento  Técnico -  Sub G rupo 01 -  en 
reem plazo del Señor H ernán Q uiquinto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva p artida  de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de A m 
biente y D esarrollo S u s te n tab le -E je rc ic io  2010.

U R TUBEY -  L ópez Sastre -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3458 -  23/08/2010 -  E xp te . 
N° 01-93.409/09 C pdc . 1001

Artículo Io - Deniégase el pedido de Perdón A dm i
nistrativo, interpuesto por la Sra. Rosana Gim enez, es
posa del E x  Cabo Prim ero de la Policía de la Provincia, 
W alter Osvaldo H eredia destituido por cesantía m edian
te Decreto N° 1915/09, en mérito a  las razones expresa
das en los considerandos del presente instrumento.

UR TUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentab le
— D ecreto N° 3459 -  23/08 /2010  -  E xpediente N° 

C pde. 4 -E x p e d ie n te 227-2.453/10

Artículo Io - Desígnase al Señor Sergio Ariel Cazón, 
D N I N ° 2 6 .9 8 8 .2 9 1 ,  c o m o  p e rs o n a l  d e  p la n ta  
tem poraria  del M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  
Sustentable, a  partir del 1 de Junio  de 2010 y  por el 
térm ino de cinco m eses, con una rem uneración equiva
lente al A grupam iento T écnico -  Sub G rupo 03 -  en 
reem plazo del Señor Félix D aniel M oya.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida  de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio  de Am 
biente y  D esarrollo  Sustentable -  E jercicio 2010.

URTUBEY -  López Sastre -  Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Finanzas y  O bras Públicas -  Secre
taría de O bras Públicas -  Resolución N° 362 -  06/ 
08/2010 -  E xpediente N° 125-20 .573/10 ,125-20 .658/ 
10 ,321-10 .900 /10  (copia) y 321-11.511/10

A rtículo Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección Obras de Salud de la Secretaría de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra: “C onstrucción 
N uevo  H ospital Enrique Rom ero -  Q uebrachal -  Dpto. 
A nta  -  P rovincia  de Salta” con un presupuesto  oficial 
de Pesos O nce M illones Setecientos Setenta y Tres 
M il C uatrocientos C incuenta con Veintisiete Centavos 
($ 11.773.450,27) IVA incluido, al mes de M ayo de 
2010, en un plazo de ejecución de trescientos (300) d ías’ 
corridos por el sistem a de A juste Alzado, con encuadre 
en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de C ontrataciones de la
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Provincia y su decreto  reglam entario N° 1448/96 y  en 
todo cuerdo a lo establecido en la D isposición N° 18/98 
de la U nidad Central de Contrataciones, dependiente de 
este M inisterio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en el artícu lo  anterior se im putará hasta la 
su m a  d e  $ 1 .9 0 0 .0 0 0 ,0 0  a: C u rso  de  A c c ió n : 
081310100203 -  F in an c.: F. Fed. Solid. (24813) -  P ro
yecto: 4 2 7 -U n id a d G eo g rá fica : 7 -E je r c ic io 2010.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de F inan
zas y Obras Públicas, preverán la partida y fondos nece
sarios a  invertir en el próxim o ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el inciso a) del 
A rtículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

Parodi

Los Anexos que form an parte de los Decretos N “ 
3431, 3448 y  3450, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O .P .N 0 100017311 F .N ° 0001-26761

M in iste rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R esolución S O P  N° 600 -  

31/08/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-9.465/10

A rtículo I o -A probar el legajo técnico confecciona
do por la D irección de O bras H ídricas y de Saneam ien
to de la Secretaría de O bras Públicas para  la ejecución 
de la O bra “Ilum inación R uta N acional N° 68 -  Tram o 
Salida de la Localidad de Cerrillos -  Entrada a la Locali
dad de La M erced -  Provincia de Salta” con un presu
puesto oficial tope de $ 1.963.699,43 a  valores m es de 
ju lio  de 2010, por el sistem a de A juste A lzado, en un 
p lazo de ciento veinte (120) días corridos contados a 
partir del A cta  de Inicio de O bra y  autorizar a la D irec
ción antes citada a  realizar el respectivo llam ado a C on
curso de Precios, con encuadre en el A rtículo 10o de la 
Ley N° 6838 de C ontrataciones de la Provincia y D e
creto Reglam entario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la p resente resolución se im putará, has
ta la  su m a  de $ 5 0 .0 0 0 ,0 0 , a  C u rso  de  A cció n : 
09230Ó210102 -  Proyecto 656 -  Unidad Geográfica 99 
-F inanciam ientoF . Fed. Solid. (24813)-E je rc ic io  2010.

Art. 3° - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio  de 
Finanzas y O bras Públicas, deberán preveer la partida 
y fondos necesarios a invertir para  la term inación de 
dicha obra, conform e lo establece el Inciso a) del Artícu
lo 16 del D ecreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

G alarza

Imp. $ 50,00 e) 01/09/2010

O .P .N 0 100017310 F .N ° 0001-26761

M in iste rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas  -  Secre
ta r ía  de O b ra s  P ú b licas -  R esolución S O P  N" 598 -  

3 1 /0 8 /2 0 1 0 - E x p e d ie n te  N “ 125-9.463/10

A rtículo 1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de Obras H ídricas y  de Saneam iento de 
la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de la 
O bra “ Ilum inación R uta N acional N° 68 -  Tram o Río 
R osario en La M erced -  E ntrada a !a Localidad de El 
Carril -  Dpto. C hicoana -  Provincia de Salta” con un 
presupuesto oficial tope de Pesos U n M illón T rescien
tos V einticuatro M il Q u in ien tos T rein ta  y  D os con 
T rein tay N u ev e  C entavos ($ 1.324.532,39) IVA inclui
do, al m es de Julio  de 2010, en un plazo de ejecución de 
noventa (90) d ías corridos por el sistem a de A juste 
A lzado y autorizar a la D irección d e  O bras H ídricas y 
de Saneam iento, a realizar el respectivo Proceso Selec
tivo para la adjudicación y contratación de la  obra, con 
encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la P rovincia  y sus decretos reglam entarios.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará hasta la 
sum a de $ 50.000,00, Financ.: F. Fed. Solid. (24813) — 
Proyecto: 656 -  U nidad Geográfica: 99 -  C urso de A c
ción: 092300210102-E je rc ic io  2010.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públ icas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de F inan
zas y O bras Públicas, preverán la partida y fondos nece
sarios a invertir en el próximo ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

G a la rza

Imp. $50 ,00  c) 01/09/2010
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LICITACION NACIONAL 
E INTERNACIONAL

O .P .N ° 100017215 F .N ° 0001-26629

M in is te rio  de  E d ucación  d e  la N ación 

P ro v in c ia  de  S a lta  

U CEPE

M e jo re s  E scuelas , M as E du cac ió n

P ro g ra m a  P la n  de  O b ra s

E n  el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la

L ic itació n  P ú b lica  N acional N° 18/10

P re su p u e sto  O fic ia l: S 527.100,31

Obra: “Refacciones en la E scuelaN 0 4250 Tte. Cnel. 
M ateo R íos”

Localidad: San R am ón d e la N u e v aO rán

D epartam ento; O rán -  Provincia de  Salta

Fecha de A pertura: 27/09/2010 -  H oras 09:30 C a
lle: Del M ilagro 398

G arantía  de la Oferta: 1% (U no po r C iento) del 
m onto oficial.

Precio  del Pliego: S 500 (Pesos quinientos).

P lazo de Ejecución de la Obra: 150 (ciento cincuen
ta) días.

C onsulta  y  Venta de Pliegos: U C EPE, desde el 01 / 
09/10 hasta el 24/09/10 a  hs. 14:00 en calle Del M ilagro 
N° 398:-7 Io. Piso -  Salta.

Presentación de las Ofertas: Hasta el d ía 27/09/2010 
hs. 09 :00  M esa de E ntradas de U C EPE calle Del M ila
gro N° 398.

Financiamiento

M inisterio  de E ducación de la N ación

D ra. M aría E ugenia Russo iVloschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 27/08 al 09/09/2010

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100017086 F. N °0001-26469

P resid en cia  de la N ación

M in is te rio  d e  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

S u b se c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Incitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 112/10

Obra: R uta N acional N° 34 -  Provincia de Salta

Tram o: General M osconi - Piquirenda

Sección :K m . I4 3 1 ..1 2 -K m . 1432,70 ;

T ipo  de O bra: Construcción de canal revestido y 

alcantarillas para  desagües pluviales.

P resupuesto Oficial: S 6.919.000,00.- referido al 

m es de Enero de 2010. •

A pertura de Oferta: Se realizará el 6 de O ctubre de 
2010 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 6 de Septiem 
bre de .2010.

Plazo de O bra: Seis (6) meses.

Valor del P liego: S 2.000,00.

Lugar de A pertura: Avenida Julio  A. R ocaN ° 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de V enta y  Consulta de Pliego: S ó g e re n e ia  
de Servicios de A poyo -  Avenida Julio A. R oca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3° Piso -  D.N.V.

Imp. S 750,00 e) 24/08 al 16/09/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100017308 F. v/c N ° 0002-0838

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a k a

C o o rd in ac ió n  d e  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o

L ic itació n  P ú b lica  N° 123/10

Objeto: “A dquisición de 25 C om putadoras y 25 
Im presoras Láser” .

Organism o O riginante: M in iste rio  de G o b ie rn o , 
S e g u rid ad  y D erech o s H u m anos.

E x p ed ien te : 0030149-8 .929/2010-0 .
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Destino: Policía de !a Provincia.

Fecha de A pertura: 2 1 /0 9 /2 0 1 0 -H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de  banco M acro N° 3-100- 

0008000096-3 del O rganism o D estinatario.

M onto Oficial: $ 115.250,00 (Pesos C iento Q uince 
M il D oscientos C incuenta con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 

Página Web “w w w.salta.gov.ar - Link C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico Grand B ourg, 3o 
edificio, P lanta Baja, A la Este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: C oor

dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  

P lanta B a ja - A la  E ste  -  “ Secretaria General de la G o
bernación”.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Martín Alejandro M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Im p .S  50,00 e) 01/09/2010

O .P .N 0 100017298 F .N ° 0001-26738

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

¡M inisterio de  D esa rro llo  H u m an o  

L icitación  P ú b lica  N° 07/10 

E x p te .: 234-9.930/10

Adquisición: A rtículos de L ibrería

R esolución N° 751:

Fecha de Apertura: 20 de Setiem bre de 2010 a H o
ras 10:00

Destino: M inisterio de Desarrollo Hum ano -  S.A.F. 
M inisterio  de D esarrollo Hum ano.

Precio Tope: $ 64.068,65 (Pesos sesenta y cuatro 
mil sesenta y ocho con 65/100).

Precio del Pliego de Condiciones: 65,00 (Pesos se
senta y cinco).

Venta del Pliego: Servicio Adm inistrativo F inancie
ro -  Tesorería del M inisterio de D esarrollo' H um ano -  
sito 25 de M ayo N° 872.

L ugar de  A pertura: O ficina de U nidad O perativa 
C ontrataciones -  M inisterio  de D esarrollo  H um ano -  
sito en 25 de  M ayo N° 872 -  Salta /  Capitai -  C onsul
tas: Telf.: (0387) -  4 373085.

R equisito  Indispensable: Inscrip to  en Ja Unidad 
Central de C ontrataciones de la P rovincia  de Salta, sito 
en calle España N° 701 -  10 piso. ■

C PN Silvia Edith Ayon 
Administrador del S.A.F.

Ministerio de Des. Humano 
Gobierno de la Prov. de Salta

Imp. $ 50,00 e) 01/09/2010

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100017302 F. v/c N c 0002-0837

Tom ografía Com putada S.E.

O b je to : A d q u is ic ió n  de  P la ca s  R ad io g rá fica s , 
M am ográficas y  L íquidos R eveladores y  Fijadores:

1.- 70 C artuchos de Película D ry View Í8 0 0  100 
Unid.

2.- 20 C artuchos de Película M am ográfic» 24 x 18

3 .- 05 B id o n e s  d e  L íq u id o  R e v e la c o r  p a ra  
M am ografia  x 5 Lts.

4.- 05 Bidones de Líquido F ijador paraM a-nografía 
x  5 Lts.

Procedim iento: C ontratación Directa 

Resolución N° 75/2010

Lugar de Presentación: M ariano B oedo n° 151 -  
Salta Capital -  Sección Com pras -  T elef / Fax: <211056 
- C o r re o  E lectrónico: tcse_com pras@ am etb izcom .ar

Fecha de A pertura: M iércoles 08 de Setiem bre de 
2010.

H ora de A pertura: 11:00

L ugar de A pertura: • Sección C om pras -  M ariano 
B oedo N° 151. Salta.

C ra. M ary Elena O jeda  
Coordinadora Administrativa Contable 

Tomografía Computada S.E.
Imp. $ 5 0 ,0 0  2)01/09/2010

http://www.salta.gov.ar
mailto:tcse_compras@ametbizcom.ar
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CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100017301 F. N° 0001 -26741

M u n ic ip a lid a d  de  L a  M erced  

C o n c u rso  de  P rec io s N° 02/10 

R eso lución  N° 201/10

F echa y hora  m áxim a para retiro de Pliegos: 06  de 
Setiem bre de 2010 H oras 13,00

Fecha apertura O fertas: 07 de Setiem bre de 2010

Horas: 12,00

Lugar de A pertura Ofertas: M unicipalidad de  La 
M erced

1 C oncepto: A dquisición de una U nidad P ick  Up 
G rande U sada C abina Sim ple con Capacidad de C arga 
de 2500 a  3000 Kg. de fabricación en serie, con servicio 
y venta de repuestos en la C iudad de Salta, de Industria  
N acional, con destino  a  esta  M unicipalidad.

Presupuesto  Oficial: $ 70.000,00.- Form a de Pago 
Financiada.

Precio  P liego de C ondiciones: S 70.00.- A dquisi
ción en R eceptoría  M unicipalidad de La M erced.

D estino: M unicipalidad de L a M erced.

J u a n  A n gel P érez  
Intendente 

Municipalidad de La Merced 
Imp. $ 50,00 e) 01/09/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 600000167 F. N° 0006-0169

R e f.E x p te .N 0 34-12.712/10

B runo Berardi, D .N .l. N° 24 .612.379, en su carác
ter de p rop ietario  del inm ueble C atastro  N° 25696, 
Dpto. Orán, tiene so licitada concesión de agua pública 
para uso pecuario (anim ales de carne), con una dotación 
de 175 m 3/día y, para irrigar 15,0000 has con carácter 
eventual tem porario  aguas de escorrentías de “Lom as 
de O lm edo”, con una dotación de 7,875 lts./seg., m ien
tras se m antenga la d isponibilidad de los caudales y  se 
cum pla el destino  para  el cual se o torga la concesión 
(art. 241 del C.A.).

C onform e a las p rev is io n es de los arts. 87, 88, 
51, 241 y  201 del C ód igo  de A guas, se o rd en a  la

p u b licac ió n  de la p resen te  gestión  en el B o letín  O fi

cial y en un d iario  de c ircu lación  en toda  la provincia, 

p o r el térm ino  de c inco  (5) días. E llo  para  que, en 

función  del art. 309 del m ism o cu erp o  legal, las p e r

sonas que tengan  de rech o  o in terés leg ítim o tom en 

conocim ien to  de que  p o d rán  hacerlo  valer en el té r

m ino de tre in ta  (3 0 ) d ías h áb ile s  co n tados desde  la 

ú ltim a  p u b licació n , an te  la  S ecre ta ría  de R ecursos 

H íd ricos, sita  en A vda. B o liv ia  4650 , Io P iso  de esta  

C iudad de Salta. Fdo . D ra. S andra  M abel S iegrist, 

A seso ra  Legal del P ro g ram a  Legal y T écn ico  de la 

S ecretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 07/09/2010

O.P. N° 600000166 F .N ° 0006-0168

R e f.E x p te .N 0 34-12.713/10

B ru n o  B erard i, D .N .l. N ° 2 4 .6 1 2 .3 7 9 , en su ca 

r á c te r  d e  p ro p ie ta r io  del in m u e b le  C a ta s tro  N° 

2 5 6 9 5 , D pto . O rán , t ie n e  so lic itad a  co n cesió n  de 

ag u a  p ú b lic a  para  uso  p ecu a rio  (an im ales de  carne), 

co n  u n a  d o ta c ió n  d e  175 m 3 /d ía  y, p a ra  ir r ig a r  

15 ,0000 has con carác te r ev en tu al tem p o rario  aguas 

de e sco rren tía s  de  “ L o m as de O lm ed o ” , con una  

do tac ió n  de 7 ,875  lts ./seg ., m ien tras  se m an ten g a  la 

d isp o n ib ilid ad  de  lo s c au d a le s  y  se cu m p la  el d e s ti

no p a ra  el cual se  o to rg a  la co n cesió n  (a rt. 241 del 

C .A .).

C onform e a las p rev is io n es de los arts. 87, 88, 

51, 241 y  201 del C ód igo  de A guas, se  o rdena  la 

p ub licació n  de la p resen te  gestión  en el B o letín  O fi

cial y en un d iario  de c ircu lación  en toda la provincia, 

p o r el térm ino  de c inco  (5 ) días. E llo  p a ra  que, en 

función  del art. 309  del m ism o cuerpo  legal, las pe r

sonas que tengan  d erecho  o in terés leg ítim o tom en 

conocim ien to  de que  podrán  hacerlo  va le r en el té r

m ino  de tre in ta  (30) d ías h áb iles co n tad o s desde la 

ú ltim a p u b licació n , an te  la S ecretaría  de R ecursos 

H íd ricos, sita  en A vda. B o liv ia  4650 , I o P iso  de esta  

C iudad  de Salta. F do . D ra. S andra  M abel S iegrist, 

A seso ra  Legal del P rogram a Legal y T écn ico  de la 

S ecretaría  de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 01 al 07/09/2010
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O.P. N° 100017203 F. N °0001-26608

Ref. Exptes. N° 34-114.820/81 y 34-11.551/09

Los Señores Miguel CadenaPuertolas y Miguel Cade
na Oros, copropietarios del ¡nmueble matrícula 2228 Dpto. 
Chicoana fracción de la finca “El Pedregal”, solicitan la 
finalización del trámite de concesión de uso del agua públi
ca, para riego de una superficie de 57,6000 ha de ejercicio 
permanente conforme C. A. Art. 46, con un caudal de 
30,240 lts./seg. y una superficie de 17,5394 ha de ejercicio 
eventual con un caudal de 9,208 !ts./seg. suministro N° 488 
con aguas del río Rosario margen derecha, a derivar por el 
canal comunero San Joaquín -  El Pedregal.

A  los efectos establecidos en el C. A. Art. 3 2 ,5 1,6 9 , 
201, 3 18 y  3 19 se ordena la publicación del presente en 
el B oletín  Oficial y diario  de circulación com ercial en 
toda  la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, con
form e C.A. Art. 309, las personas que tengan interés 
legítim o podrán hacer valer sus derechos en el térm ino 
de trein ta  (30) días hábiles adm inistrativos, ante la Se
cretaría  de Recursos H ídricos, sita  en Avda. B o liv iaN 0 
4650 Piso 1 ° de ésta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretarla de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 27/08 al 02/09/2010

O.P. N° 100017156 F .N ° 0C0J-2 6543

Ref. Exptes. N° 34-120.809/82

L as S eñ o ra s M aría  C a ro lin a ; M ariar.a : M aría  
D elfina; M aría  V erónica y M aría  E lvira , todas de ape
llido  F igueroa, en su carácte r de c o p ro p :e ta r ia sd e  la 
m atrícu la  7578 del D pto. R osario  d e  L erm a. iD lx itan  
la  finalización  del trám ite  de co n cesió n  de uso de 
caudales pú b lico s para  ab revar 83 cabezas de genado 
bovino y caballar para producción de carnes, con aguas 
del río  C o rra lito  con un caudal d e  7 ,200  m i/d ía  de 
e je rc ic io  p erm anen te  conform e p rev is io n es  2l C.A. 
A rt. 46  y  319.

A los efectos establecidos em el C .A ..A rt. 32 , 51, 
87, 88, 201, 309 y  319 se ordena la pufcLicadóa del 
p resente  en el B oletín  O ficial y  t ia r io  de circulación  
com ercial en toda  la Provincia, p e r  el térm ino tie cinco 
(5) d ías, conform e C.A. Art. 30S, e llo  a  los ~nss de 
hacer valer sus derechos, dentro  del térm ino  d= trein ta 
d ías háb iles adm inistrativos, las personzs que tenga 
interés legítimo, ante la Secretaria c e  R ecursos Hídricos, 
sita  en Avda. B o liv ia  N° 4650  P iso  Io de ésta  c iudad. 
Salta, 24 de A gosto de 2.010. Dr. Rafael A nael F g ie ro a
-  Jefe P rogram a Legal y T é c n ic o -  Se:retari£  d e  Re
cursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 26/08 al 01/09/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100017288 F .N ° 0001-26717

El Dr. D an iel E n riq u e  M arch e tti, Juez  de M inas 
y  en lo  C om erc ia l de R eg is tro  de  la  P ro v in c ia  de 
S a lta , hace  sab er a  los f in es  de lo s A rts. 51, 52 , 53 y 
66 del C ódigo  de M inería  (Texto o rdenado  en  d ecre 
to  4 5 6 /9 7 ) que: C a rlo s D an te  T ab a llio n e  y  F ranco  
R. T aballione, en Expte. N°: 19 .789, h a  m an ifestado  
el d e scu b rim ien to  de  un y ac im ien to  de  d isem in ad o  
de litio , po tas io , c lo ru ro  de so d io , u b icad a  en el 
d ep artam en to : L os A ndes, L ugar: S a la r  de  A rizaro , 
la  m ina se denom inará: T abalizaro  01, las c o o rd en a 
d as del pu n to  de m an ifes tac ió n  d e  d e scu b rim ien to  
(P .M .D ) y de los c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in ero s son  
las s ig u ien tes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  
P o s g a r - 9 4

7254790.00

7254790.00
7262194.92

7262194.92

Y

26C164-Í.OD

2558754.45
2598T 5445

260164^.00

P.M .D .: X = 7.255.348.21 Y = 2.601.2^-0.58:

C errando la superficie registrada 214! t a i  9101 
m2. Los terrenos afectados son (fe propiedad Fiscal. 
Esc. H um berto R am írez, Secretario.

Imp. S 120,00

O .P .N ° 100017112

e) 01 y  07 y  36/09/2 010

F .N °C 0 0 1 -26489

El Dr. Daniel Enrique M archeiti, Juez de W inas y 
en lo Com ercial de Registro de la P rov inc ia  de  Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. L4. Ley
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7141/01, que Juan C arlos Valdez, ha  solicitado la reno
vación de la concesión de la cantera de áridos, denom i
nada: Petrona  1 - E x p te .  N° 16.361, ubicada en el D e
partamento: Rosario de Lerma; Lugar: Río Toro -  Cam 
po Q uijano, descrip ta  de  la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  S istem a P o sg a r -  
94 y C am p o  In ch au sp e /6 9 :

3531542.71
3532012.70
3532310.64
3532254.95
3531974.61
3531564.74

7248098.74
7248050.31
7247939.84
7247783.89
7247968.10
7247926.00

Superficie 9 has. Los terrenos afectados son de pro
piedad F iscal. Esc. H um berto  Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100016850

e) 24/08 y 01 y  16/09/2010

F .N ° 0001-26153

La Dra. H ebe Sam son (Interino) -  Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro  de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que DEM1SA C onstrucciones S.A., ha solici
tado la renovación de concesión de la cantera de áridos, 
denom inada: Río Pescado, que tram ita m ediante Expte. 
N°: 18.006 ubicada en el D epartam ento: Orán, Lugar: 
R ío Pescado, descrip ta  de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  
S istem a P o sg a r  -  94

7464411.00
7464512.00
7463599.00
7463471.00

4358275.00
4358422.00 
4359052.30 
4358924.40

S uperfic ie20  has. 0610m 2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ram írez, Se
cretario.

Imp. $  120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000168

e) 11 y 20/08 y 01/09/2010

F.N ° 0006-0170

El Dr. L u is E n riq u e  G u tiérrez , Juez  de P rim era  
In stan c ia  en lo C ivil y C om ercial 3° 'N om inación,

S ecretaría  a cargo del Dr. C laudio  J. F ernández Viera, 

en los au tos cara tu lados “ Sucesorio  C orreg ido r, Juan 
M arco s” E xpte. N° 3 0 7 .9 4 7 /1 0  c ita  a  to d o s los que 
se consideren  con derech o s a los b ienes de ésta  suce

sió n , ya sea com o h e red ero s o acreed o res para  que 
d en tro  del térm ino  de tre in ta  d ías  de  la  ú ltim a  p u b li
cac ió n  com parezcan  a h ace rlo s valer, bajo  ap erc ib i

m ien to  de  lo que hu b iere  lu g ar p o r ley. P u b líq u ese  
d u ran te  tres d ías en el B o letín  O fic ia l y en el N uevo  

D iario . Fdo. Dr. L u is E n riq u e  G utiérrez, Juez. Salta, 

2 de  Ju lio  de 2010. Dr. C laud io  J. F e rn án d ez  V iera, 
Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100017309

e)01  al 03/09/2010

F.N ° 0001-26760

L a Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de 1“ Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial de 6“ N om inación, en los 
au tos caratu lados: “H ernández, A níbal -  V illalobo, 

Petrona s/Sucesorio” Expte. N° 1 -291.547/09, Secreta
ría  de  la Dra. M aría C. M assafra, cita  a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de ésta sucesión, 
ya sea  com o herederos o  acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta días corridos a contar desde la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación p o r tres (3) d ías en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC). 
Salta, 30 de Junio de 2010. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Im p. $ 90,00

O.P. N° 100017299

e) 01 al 03/09/2010

F.N ° 0001-26739

L a Dra. S te lla  M aris Pucci de C ornejo , Ju eza  del 
Juzgado  de P rim era In stan cia  en lo Civil y  C om ercial
-  10a N om inación, Secretaria de la Dra. Adriana García 
de  E scudero , en los au to s cara tu lados: “ R om ero , Ju 
lio  C ésar po r S u ceso rio ” E x p ed ien te  N° 2 6 7 .489 /09 , 
c ita  y  em plaza p o r ed ic to s que se pu b lica rán  p o r el 
térm ino  de tres  d ías en los d iario s B oletín  O ficial y 
d iario  de c ircu lac ión  com ercia l, a todos los que se 
consideren  con derecho  a los b ienes de  ésta  sucesión , 
ya sea  com o h erederos o acreedores, para  que dentro  
del térm ino  de tre in ta  d ías a co n ta r desde  la ú ltim a 
publicación , com parezcan a  hacerlo  valer, bajo  aper-
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c ib im ien to  de lo que  hubiere  lugar p o r ley. Fdo. Dra. 
S te lla  M aris Pucc i de C orne jo , Jueza. Salta , 21 de 
D iciem bre de 2 .009 . Dra. A driana G arcía  de  E scude
ro, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/09/2010

O .P .N 0 100017297 F. N° 0001-26735

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial T  Nom inación a mi cargo Dra. Beatriz Del O lmo 

de Perdiguero , Jueza; Secretaría  a  cargo de la Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, declara m ediante re

solución de fecha 29 de Julio de 2.010 abierto  el ju ic io  
sucesorio de Pardo Felipe, Expte. N° 303.298/10. C ita  a 

los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta  sucesión para  que 
dentro de  los 30 d ías de la últim a publicación com pa

rezcan a  hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Salta, 30 de A gosto de 2010. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/09/2010

O.R N° 100017294 F. N° 0001 -26731

La D ra. O lga Z ulem a Sapag, Juez a cargo del Ju z 
gado de 1° Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de 1” 
N om inación, del D istrito  Judicial del Sur -  M etán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: “ Sucesorio  de 
M ulqui, N ora  A n to n ia -E x p te .  N° 011 .113/09” , cita  
po r ed ic tos que se publicarán  por tres d ías en el B o le 
tín  O ficial y  diario  El T ribuno a todos lo s que se co n 
sideren  con derecho a los b ienes de ésta  sucesión , ya 
sea com o herederos o acreedores, para que en el térm i
no de 30 días, a p a rtir  de la ú ltim a publicación , com 
parezcan a hacer valer sus derechos. P u b líquese  por 
tres d ías en diario  E l T ribuno  y B oletín  O ficial. San 
José de M etán, 11 de A gosto de 2010. Dra. Fátim a 
S ilv inaR uiz , Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 03/09/2010

O.P. N° 100017293 F. N° 0001-26728

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 7o N om inación, a cargo de la Dra. B eatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Secretaría a  cargo de la Dra. Sara E.

A lsina G arrido, en autos “D ubois, K.etty M ar a s/Suce- 
sorio” (305.247/10) cita a los herederos, a e se d o re s  y 
todos los que se consideren con derecho a  los b ienes de 
esta sucesión para que dentro de los trein ta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlo ' ’aler, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r ley PiAlica- 
ción por tres días en el Boletín Oficial y en un  diario de 
circulación local. Salta, 02 de Julio de 2 0 1 0 .3 r a  B ea
triz  Del O lm o de Perdiguero, Jueza. Dra. M sl de. C ar
men Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 a] 05/09.2010

O.P. N° 100017287 F. N° OOC'1-26716

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prrm era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial de Segunda N om inación 
del D istrito Judicial del Sur -  San José de M stán. P ro 

vincia de Salta, Secretaria  a  cargo de la E /a . N elly  

E lizabeth García, en los autos c a ra tu lad o s:1 M iranda, 
Rafael Am ado s/Sucesorio” -  Expte. N° 12.163/10, Cita 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

de la Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, 
para  que dentro del térm ino de Treinta (30) c as corri
dos a  contar desde la ú ltim a publicación, corr.Darezcan 
a hacer valer sus derechos. Publíquese Edictc p o r  Tres 
días en el Boletín Oficial y  en D iario “El T ribw io". San 
José de M etán, 23 de A gosto de 2.010. D ra. N elly  
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 03^)9/2010

O.P. N° 100017284 R. s/c N° 2320

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1° [n sta ic ia  
en lo Civil y  Com ercial de 2a N om inación deí D istrito  
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: ‘Su
cesorio de Serrano Juan R oque” Expte. N° 012 350/10, 
Secretaría de la Dra. M arcela M oroni, cita a  "odos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya  sean com o herederos o acreedores, r a ra  que 
dentro de los treinta d ías de la últim a publicac ón  com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento :e  le que 
hubiere lugar por ley. Publíquense por tres c ías en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José efe M etán,
19 de A gosto de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth G a -cía, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/09/2010
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O .P .N 0 100017280 F .N ° 0001-26711

La Dra. B eatriz  Del Olm o, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial 7°. N om inación, 
Secretaria  de la D ra. M aría  M assafra, en los autos 
caratulados “Ram os, Lucas Lucio -  M artínez, Justina - 
Sucesorio” Expte. N° 312.291/10 cita y em plaza a to 
dos los herederos que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta sucesión, ya  sean com o herederos o  acree
dores para que dentro de  los treinta días de la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlo valer, bajo aperci
b im iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres d ías en el B oletín  Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación. Fdo. D ra. B eatriz Del Olm o, Juez. 
Salta, 04 de Agosto de! 2010. Dra. M a. del Carm en 
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/08 al 02/09/2010

O.P. N° 100017273 F. N° 0001 -26703

El Sr. Juez del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil 
y  Comercial, 8 vaN om inación Dra. N elda Villada Valdez, 
Secretaría Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados. 
Ortiz, L u isu  Ortiz, L uis Ju s tin ian o -S u ce so rio -E x p te . 
N° 230.325/08, cita por edictos que se publicarán du
rante  3 (tres) d ias en el B oletín  Oficial y  en un diario de 
m ayor circulación art. 723 del C.P.C.C., a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para  que 
dentro del térm ino de trein ta  días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dra. N elda Villada Valdez, Juez. Salta, 30 
de M arzo de 2010. Dra. Soledad Fiorillo , Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 31/08 al 02/09/2010

O .P .N 0 100017262 F .N ° 0001-26688

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juzga

do de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 

N om inación , Secretaría  de la D ra. C ristina  B eatriz  
Pocovi, en los autos “ Pantoja  de Lam as Sabina s/Suce- 

sión”, Expte. N° 142.999/05, ordena la publicación de 
edictos durante 3 (tres) d ías en el boletín oficial y  en 

diarios de m ayor circulación, citando a todos ios que se 

consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
ios trein ta días de la últim a publicación com parezcan a

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 C.P.C.C.. Salta, 06 de A gosto de 2.010. Dra. 
C ristina  B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e )3 1 /0 8  al 02/09/2010

O.P. N° 100017261 F. N° 0001 -26686

La Dra. B eatriz  Del O lm o Perdiguero, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 7“ N om inación del 
D istrito  Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. M aría 
d e l C a rm e n  R u e d a , en lo s  a u to s  c a ra tu la d o s :  
“M endizabal Cam acho, A d e la -  Sucesorio” -  Expte. N° 
1-263.866/09, O rdena C itar y em plazar a los herede
ros, acreedores y a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de 
los tre in ta  días de la  ú ltim a publicación com parezcan a  
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar po r ley. Se ordena la presente publicación po r tres 
d ías en el B oletín  O ficial y en un diario  de circulación 
local con al m enos un d ía de  publicación en D iario El 
T ribuno por gozar de difusión en todo el territorio  p ro
vincial. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. 
Salta, 18 de A gosto  de 2010. Dra. M aría dei Carm en 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 31 /08 al 02/09/2010

O.P. N° 600000164 F. N° 0006-0166

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo del Juzgado de 
C. y  C. 110 N om inación de Salta, cita y  em plaza a  todas 
las personas que se consideren con derecho a  los bienes 
de la sucesión de “A na M aría Del Frari s/Sucesorio” , 

Expte. N° 306.929/10, ya sean com o herederos o acree
dores, a fin de que com parezcan dentro del térm ino de
30 (treinta) días a hacer valer sus derechos bajo aperci
b im iento de ley. Publicación de edictos por el térm ino 
de tres días. Fdo. Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez. Dra. 

A lejandra D iez Barrantes, Secretaria. Salta, 29 de Julio 

de 2010. Dra. M aría D elia C ardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/08 al 01/09/2010

O .P .N 0 100017250 F .N ° 0001-26672

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  C om ercial, 5o N om inación, Se-
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cre:aría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 
caratulados “Feltrin, Em ilio Hugo s/Sucesorio” Expte. 
N° 312.057/10, ha resuelto: “citar por edictos que se 
publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y diario El T ribuno de esta ciudad, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en el diario El T ribuno por 3 (tres) días. Salta, 
25 de  Agosto de 2.010. Dra. Sandra C arolina Perea, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/08 al 01/09/2010

O.P. N° 100017238 F. N° 0001-26651

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, D istrito Ju
dicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría del 
Dr. M artín  G ustavo H aro, en los autos caratu lados 
“R om ero, M afalda  C ruz  s/Suceso rio  A b-In tes ta to ” 
Expte. N° 19.411/09, cita por edictos que se publicarán 
por el plazo de tres (3) días en los diarios el Boletín 
Oficial y El T ribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal (Sal
ta), 5 de Julio del 2.010. Fdo. Dr. M artín Gustavo Haro, 
Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 30/08 al 01/09/2010

O.P. N° 100017237 F. N° 0001-26649

El Dr. L uis E n riq u e  G utiérrez, Juez  -  de Ira . 
Inst. Civ. y  Com . 3ra. N om . en los autos: “Tapia de 
L ópez, Jo sefin a  -  S u ceso rio ” E xpte. n° 1-2 .198/97, 
c ita  p o r ed ic tos que se publicarán  p o r tres d ías en el 
B o letín  O ficial, y N uevo  D iario , a todos los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta  sucesión , 
ya sea com o herederos o acreedores, para  que dentro  
del térm ino  de tre in ta  d ías desde la ú ltim a p u b lica 
ción. com parezcan  a hacer valer, sus derechos bajo 
a p e r c ib im ie n to  d e  ley. F d o . Dr. L u is  E n r iq u e  
G utiérrez, Juez. Salta, 24 de A gosto  de 2010 . Dr. 
C laudio  J. F ernández Viera, Secretario .

Imp. S 90,00 e)30/08 al 01/09/2010

O.P. N° 100017235 R .s /c N °2 3 1 ¿

El Dr. Sergio M iguel A ngel D avid, Juez  de Ira  
Instancia  en lo Civil y C om ercial 2o N om inación , Se
c retaría  a cargo de la Dra. R ubi V elázquez, en los 
au tos caratu lados: “ G uaim ás, F lav ia  M aría -  S u ce
so rio ” , E xpte. N° 2 -3 0 1 .7 6 4 /1 0 . C ila r po r edic tos 

que se pub licarán  du ran te  T res d ías consecu tivos en 
el B oletín  O ficial y en un d iario  de m ayor c ircu lación  

com ercial c itando  a todos los que se co n sid eren  con 
d e rechos a  los b ienes de esta  sucesión  ya sea com a 

herederos o acreedores, para  que den tro  del térm ino  
de tre in ta  (30) d ías com parezcan  a hacerlos vale r, 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar p o r ley. 
Salta , 12 de A gosto  de 2 .010 . D ra. R ubi V elázquez, 

Secretaria.

SinC argo e) 30/08 al 01/09/2010

O.P. N° 100017229 R .s /c N °2 3 1 1

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia  

en lo Civil y  Com ercial 1 Io N om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los autos: 

“Benavidez, Tomasa -  Sucesorio” Expte. N 3 2-254.249/ 
09, C ita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por Tres D ías en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 02 de A gosto de 2.010. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

SinC argo e) 30/08 al 01/09/2010

O.P. N° 100017228 R. s/c N° 2310

El Dr. A lberto A ntonio Saravia, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 9o N om inación, Secretaría a 

cargo de la Dra. M aría A na G álvez de  Torán, en ios 

autos: “ Cejas, V irginia R o s a -  Sucesorio”, Expte. N* 1- 
270.497/09, C ita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean 

com o herederos o acreedores, para que dentro de los 

treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere
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lugar por ley. Publíquese por Tres D ías en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 

del C.P.C. y C.). Salta, 28 de Julio de 2.010. Dra. M aría 
A na G álvez de Torán, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/08 al 01/09/2010

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 100017282 F. N° 0001-26714

P o r N É S T O R  A L F R E D O  W A LEN TEN  

JU DICIAL CON BASE

Juzgado N acional de Prim era Instancia en lo C o
m ercial N° 26, Secretaría N° 52, Callao 635, piso 1°, 
Capital Federal, com unica por tres días en autos Banco 
Caseros S.A. s/Q uiebra s/lncidente de Subasta -  E X P -  
044.175, que el m artiliero N éstor A lfredo W alenten, 

dom iciliado en Paraguay 1345, 7o piso B, Tel. 4811- 
9243/4813-0030, rem atará el día 7 de septiem bre de 

2010 a la s  10,30 hs. En la O ficina de Subastas Judicia
les, sita  en Jean Jaures 545, de esta Capital Federal, al 
contado y al m ejor postor, los siguiente bienes, que se 
enajenarán en el estado en que se encuentren, ya  que 
habiéndoselos exhibido adecuadam ente, no se adm iti
rán reclam os de ningún tipo: 1) M atrícula 74.666: Lote 
29 con frente a la calle Donato Alvarez esquina Gabandes 
N° 234, habitado por la señora M aría Luisa Terceros 
DNI 12.959.725 ju n to  con sus padres y tres h ijos hace
20 años aproxim adam ente. Consta de living com edor, 

cocina, com edor de diario, cuatro habitaciones, dos ba
ños y cochera. Buen estado de conservación y aseo. Sin 
gas natural, pero sí agua corriente. Base: S 135.000. 2) 
M atrícula N° 64.493. Lote 12 con frente a Av. Indepen
dencia 1356 de la C iudad de Salta, Provincia de Salta. 
Superficie: 227,36 m2. N om enclatura Catastral: D epar
tam ento Capital 01, Sección C, M anzana 69a, Parcela 
22. Inm ueble 140 m2 cubiertos aproxim adam ente, buen 
estado de conservación. O cupado en préstam o por se
ñora M aría Galván DNI 6.635.420 y su nieto. Jardín 
delantero, cochera americana, living, tres dorm itorios, 

baño, cocina, lavadero y patio trasero y jard ín . Base: $ 
118.125. En el acto de la subasta, el com prador deberá 
abonar en efectivo lo siguiente: seña: 30% ; com isión 
3%  m ás I.V.A., arancel art. 7 A cordada de la CSJN N° 

24/2000: 0,25%  y sellado de ley. Dentro del quinto día 
de aprobada la subasta, deberá depositar judicialm ente 
en el Banco C iudad de Buenos Aires, Suc. Tribunales,

en la cuenta de autos el saldo de precio, sin otra notifi
cación ni requerim iento previo, bajo apercibim iento de 
declararlo postor rem iso (art. 584 del Cód. Proc.). No 
se acepta la com pra en comisión, ni la cesión del boleto 

de com praventa. R especto de las deudas posteriores a 
la tom a de posesión estarán a  cargo del adquiriente. Los 
gastos devengados en concepto de honorarios, sellados 
y otros que origine la transferencia a realizarse por los 

adquirentes, estarán a  cargo exclusivam ente de los com 
pradores. La posesión y acto traslativo de dom inio se 

cum plirá dentro de los treinta días siguientes de acredi
tada la efectivización del saldo de precio. El im porte 
sobre la venta establecido en el art. 7 de la ley 23.905 no 
está incluido en el precio y se abonará, de corresponder, 
antes de inscribirse la transferencia. Exhibición: días 2 y j 
3 de septiem bre de 2010, de 11 a 13 hs. para el de 

M atrícula 74.666 y  de 15 a 17 hs. Para el de M atrícula 
64.493. Buenos Aires, 18 de agosto de 2.010. Dra. M aría 
Elisa B aca Paunero, Secretaria Interina.

Imp. $ 255,00 e) 31/08 al 02/09/2010

POSESIONES VEINTE ANAL

O .P .N 0 100017300 F .N ° 0001-26740

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia  en lo C ivil y Com ercial y de Fa
m ilia 1“ N om inación, del D istrito  Judicial del N orte- 
Orán, Secretaría  de la Dra. C laudia  G  N allar, en los 
autos caratulados: “A rgañaras, L uis A dán c/Palerm o, 
A ntonio  F ilom ena -  U sucapión” , Expte. N° 44 .852/ 
07, cita por edictos que se pub licarán  por el térm ino 
de tres días en los diarios B oletín  Oficial y en cual- 
quier d iario de m ayor c irculación , al Sr. Palerm o, A n- 
tonio  F ilom ena y/o sus sucesores, para que en el tér
m ino de Diez D ías, haga valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de designarse al D efensor de A usentes (Art. 
343 C.P.C .C.). Fdo. Dr. Leonardo R ubén Aranibar, 
Juez. San Ram ón de la N ueva Orán, 29 de D iciem bre 
de 2009. Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria. Dra. Analía
E. Fonseca, Pro-Secretaria.

Imp. S 90,00

O .P .N 0 100017291

e) 01 al 03/09/2010

F .N ° 0001-26726

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o Nom .,
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Secretaría  del Dr. C arlos M artín Jalif, en los autos 
c a ra tu la d o s: “ G arc ía  C aro , G u stav o  F ern an d o  c / 
Sánchez, D alinda Isolina; Sánchez, G regoria Savina y 

otros s/Prescripción A dquisitiva -  Expte. N° 265.946/ 
09”, cita a los herederos de D alinda Isolina Sánchez, 
A lberto Antolin Soria y Remigio Sánchez (Fallecidos) 

y a  M agdalena Sánchez, Serapio Sánchez, G regoria 
Savina Sánchez, Jovino Soria, Am érica Soria y A licia 
del Carmen Soria a com parecer a ju ic io , por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y D iario 
de m ayor circulación, para que en el térm ino de cinco 

días, que se com putarán a partir de la últim a publica

ción, comparezcan por si, con patrocinio letrado o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos 
autos, bajo apercibim iento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente. Salta, 8 de Junio de 2.010. 
Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 01 al 03/09/2010

O .P .N 5 100017290 F .N ° 0001-26724

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de lera . Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om ina
ción, Secretaria de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en 
los autos caratulados: “Z eballos Cazón Elisa; Rojas 
Tolaba H ernán c/G aspar José y otros s/A dquisición de 
dom inio por prescripción” Expte. N° 217.758/08, Cita 
a los Sres. José G aspar y A gustina Zam ora de Gaspar 
por el térm ino de 6 (seis) días para que com parezcan a 
éste proceso, a contestar la dem anda y  a ofrecer prueba, 
bajo apercibim iento de que en caso de incom parencia, 
se les d e sig n ará  un D efen so r O fic ia l de ausen tes. 
Publíquese por tres días en Boletín Oficial y D iario El 
Tribuno. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez. Sal
ta, 25 de Agosto de2.010. Dra. María A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 03/09/2010

O .P.N ° 100017164 F .N ° 0001-26556

Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y 
Com ercial Com ún de la la. N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fabiana P. Borquez, tram itan los autos 
caratulados: “Z oireff M iguel c/Sucesores de M ercado 
Eloy s/E speciales (Residual) (U sucapión)” expte. n° 
2.729/07, se ha dictado el siguiente proveído: San M i

guel de Tucum án, 26 de m ayo de 2010. Téngase pre
sente la notificación espontánea del decreto de fecha 
28/4/10 y del A llanam iento form ulado por la Sra. Suana 
Clara Zoireff. N otífiquese com o esta ordenado a fs. 
206. MCDVA 2729/07 “Fdo. Dr. Ricardo M olina Juez 
P/T-Secretaría San M iguel de Tucum án, 26 de m ayo de 
2010. Téngase presente la notificación espontánea del 
decreto de fecha 28/4/10 y del A llanam iento form ulado 
por la Sra. M argarita E lena Zoireff. N otífiquese com o 
esta ordenado a fs. 206. M C D VA2729/07. Fdo. Dr. 
R icardo M olina Juez P/T. San M iguel de Tucum án, 26 
de m ayo de 2010. Téngase presente la notificación es
pontánea del decreto de fecha 28/4/10 y  del A llana
m iento form ulado por el Sr. M auricio E loy Zoireff. 
N o t i f íq u e s e  co m o  e s ta  o rd e n a d o  a fs. 2 0 6 . 
M CDVA2729/07. Fdo. Dr. R icardo M olina, Juez P/T/ 
////San Miguel de Tucumán, 28 de abril de 2 0 1 0 .1) Atento 
a lo solicitado y según constancias de autos, publíquense 
Edictos en el Boletín Oficial de esta provincia, y de la 
provincia de Salta, por el térm ino de diez días, hacién
dose conocer la iniciación del presente ju ic io  por pres
cripción adquisitiva que prom ueve el Z o ireff M iguel, 
respecto del inm ueble ubicado en Avenida avellaneda 
232 de esta ciudad, nomenclatura catastral: padrón 4100, 
m atrícula 6475, circunscripción 1, orden 1823, sección
2, parcela 42, m anzana 49. En los m ism os cítese a los 
herederos de Eloy M ercado (Mercado de Cuellar Petrona 
Dora, M ercado de R ojas Justa M ercedes, M ercado Je
sús R aym undo, M ercado Celin Julián, M ercado M ario 
Enrique, M ercado de Saravia A naA lcira , M ercado N i
colás M odesto, M ercado A m ulfo  Eloy, M ercado de 
C abrera  M aría M ercedes, M ercado D om ingo Eloy, 
M ercado Olga Carolina, M ercado M iguel Rafael, M er
cado Angélica Lucila, M ercado M ario Raguel, M ercado 
N icolás Antonio), y/o a  sus herederos, y/o quienes se 
creyeren con derecho, a  fin de que dentro del térm ino de 
Seis días contesten dem anda, bajo apercibim iento de 
designársele com o su legitim o representante al D efen
sor Oficial de Ausentes. Lunes y Jueves, para las noti
ficaciones en Secretaría o día subsiguiente hábil, en 
caso de feriado. Facúltase a la letrada Axa Piorno y/o 
persona que ésta designe para tram itar el respectivo 
Oficio Ley 22.172. II) A sim ism o cítese según lo dis
puesto en el punto I que antecede a M argarita E lena 
Zoireff, Susana C lara Zoireff, y M auricio Eloy Zoireff, 
o a sus herederos, en los dom icilios denunciados en el 
escrito de dem anda. Personal. M AM  2729/07. Dra. 
E m elyA naA m enabar Juez P/T San Miguel de Tucumán,
3 de Junio de 2.010.
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Ley 4.992. El Funcionario de la Excema. Corte Su
prem a de Justicia de la Provincia de Tucum án, Repúbli
ca A rgentina M aría Cristina Díaz, Secretaria de Corte a/ 
c de Legalizaciones. C ertifica que la Dra. Fabiana P. 
B orquez es Secretaria del Juzgado Civil y Com ercial 
Com ún de la la. Nom . Y que la firm a que antecede 
guarda similitud con la que se registra en el protocolo de 
esta  Secretaría, quedando cum plido todos los trám ites 
de legalización. San M iguel de Tucum án, trece de agos
to de dos mil diez.

Imp. S 880 e) 26/08 al 08/09/2010

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100017254 F .N ° 0001-26676

Central Térm ica Güem es S.A. -  inscripta por ante 
el Juzgado de M inas y en lo Com ercial del Registro de 
la provincia de Salta, R epública A rgentina con fecha 8 
de ju lio  de 1999 al folio 9/10, asiento 2.425 del L ibro N° 
10 de Sociedades A nónim as -  (la  “sociedad”) com uni
ca, por tres (3) días, en los térm inos de los artículos 
203, 204, 83 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Com erciales núm ero 19550 y sus m odificatorias, a  los 
efectos del eventual ejercicio del derecho de oposición 
de los acreedores sociales, que por A sam blea General 
E xtraordinaria de fecha 27/05/2010 se resolvió - p o r  
unanim idad y sujeto a la obtención de la correspondien
te autorización jud ic ia l en el expediente caratulado: 
“ Central Térm ica Güem es S.A. s/C oncurso Preventi
vo” , Expte N° 2C -45 .698/99, en trám ite por ante el 
Juzgado de Prim era Instancia en Concursos, Quiebras 
y Sociedades, Prim era N om inación del Distrito Judicial 
del Centro, de la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nom bre, red u cir el cap ital social en la sum a de S
160.000.000, es decir, de la sum a de S243.775.600 a la 
sum a de S83.775.600 (la “R educción”). A tal fin se in
form a que la Sociedad (1) m antiene sede social en ruta 
34 kilóm etro 1135 de la localidad de General Güemes, 
provincia de Salta, República Argentina, (2) cuenta con 
activos totales por $ 574.092.307 y pasivos totales por 
$245.790.708, según sus estados contables auditados 
al 31 de diciem bre de 2009 antes de dar efecto a la 
Reducción, (3) cuenta con un patrim onio neto anterior 
a la Reducción de S328.301.599, el que quedará reduci
do por efecto de la Reducción a S 168.301.599; (4) ha 
decidido, consecuentem ente con la Reducción, refor
m ar el artículo quinto del Estatuto Social el que quedará 
redactado en los siguientes térm inos, “Artículo Quinto:

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
$83.775.600 (Pesos ochenta y tres m illones setecien
tos setenta y cinco mil seiscientos), representado en 
(5.1) 75.128.323 acciones ordinarias escritúrales clase 
A y 8.647.277 acciones ordinarias escritúrales clase B, 
todas ellas de valor nom inal S 1,00 con derecho a un 
voto cada una. La evolución del capital social figurará 
en los balances de la Sociedad conform e resulte de los 
aum entos inscriptos en el R egistro Público de C om er
cio. Las acciones escritúrales deberán inscribirse en cuen
tas llevadas a  nom bre de sus titulares en un registro de 
acciones, escritúrales llevado por la Sociedad o por un 
banco, caja de valores u o tra institución autorizada que 
la Sociedad designe. Este registro se llevará con las for
m alidades indicadas en el artículo 213 de la Ley de So- ¿ 
ciedades Com erciales, en lo pertinente. La calidad d e "  
accionistas se presum e por las constancias de las cuen
tas abiertas en el registro de acciones escritúrales. En 
todos los casos la Sociedad es responsable ante los ac
cionistas por los errores e irregularidades de las cuen
tas. La Sociedad debe otorgar al accionista com proban
te de la apertura de su cuenta y de todo m ovim iento que 
inscribe en ella. Todo accionista tiene adem ás derecho a 
que se le entregue, en todo tiem po, constancia del saldo 
de su cuenta, a su costa. Las constancias de las cuentas 
de acciones escritúrales que em ita la Sociedad conten
drán las m enciones exigidas por las d isposiciones lega
les vigentes. La transm isión de las acciones escritúrales 
y de los derechos reales que las graven deberán notificarse 
por escrito a la Sociedad e inscribirse en el libro de 
cuenta pertinente. Surte efecto contra la sociedad y los 
terceros desde su inscripción. La Sociedad cursará avi
so al titu lar de la cuenta en la que se efectuó un débito 
por transm isión de acciones dentro de los 10 días de . 
haberse inscripto, en el dom icilio que el accionista hay af 
constituido en la Sociedad” . Dr. V íctor D aniel Ibáñez, 
Juez. Salta, 27 de Agosto de 2010. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. S 360,00 e) 30/08 al 01/09/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100017303 F .N ° 0001-26744

El Dr. R icardo J.C. Issa, Juez de 1“ Instancia en lo 
Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos 2“ N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en 
los autos caratulados: “Provincia de Salta c/Rodríguez, 
A lfred o -A lo m o , Silvia A licias/E jecu tivo”, Expte. N°
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239.747/08, cita los dem andados A lfredo R odríguez 
(D.N.I. N° 11.664.719) y de Silvia A licia Alomo (D.N.I. 
N° 22.439.165), por edictos que se publicarán por un 
día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en 
el térm ino de cinco (5) días, que se com putarán a partir 
de la últim a publicación, com parezcan por si, con pa
trocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designárseles D efensor Oficial para que los represente 
(art. 541 inc. 3o del C.P.C.C.). Salta, 26 de Agosto de 
2010. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 01/09/2010

sultado negativo para establecer el dom icilio actual del 
dem andado, cítese al m ismo por Edictos que se pub 'i- 
carán por el plazo de Tres días en el Boletín O ficial y 
otro diario com ercial, a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro de los 
nueve días de la últim a publicación, bajo expreso aper
cibim iento de designársele para que lo represente al Sr. 
D efensor Oficial Civil que por tum o  corresponda. San 
José de M etán, 18 de A gosto de 2.010. Dr. Eduardo 
Luis C. A lvarez, Secretario.

Sin Cargo e) 01 al 03/09/20! 0

O .P .N 0 100017286 R .s /c N °2 3 2 2

La Dra. Noem í L iliana Valdez, Juez de 1“ Inst. de 
Personas y Flia, l°N om . Distr. Sur Secr. Dra. M aría A. 
López, en los autos caratulados: “Espeche Hugo R o
berto vs. Rico G raciela Beatriz s/Tenencia de H ijo” -  
Expte. N° 19.226/09; cita por Edictos que se publicarán 
por Dos días en el Boletín Oficial y  D iario El T ribuno a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de designársele 
para que lo represente al Sr. D efensor Oficial Civil que 
por tum o corresponda. San José de M etán, 13 de A gos
to de 2010. Dr. Eduardo Luis A lvarez, Secretario.

Sin Cargo e) 01 y 02/09/2010

O .P .N 0 100017285 R .s /cN °2 3 2 1

La Dra. Noem í L iliana Valdez, Juez de Io Inst. de 
Personas y Flia, l “ Nom . Distr. Sur. Secr. Dr. Eduardo 
Luis C. Alvarez en los autos caratulados: “Cruz, Elda 
C arolina E lizabeth vs. Triviño José C arlos s/D ivorcio 
V incular por Sep. de H echo” Expte. N° 17.306/08. En 
atención a lo solicitado y constancias de autos con re

O .P .N 0 100017255 F .N °C 001-266"7

La Dra. M arisa  E. R ondon, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial N° 3 -  Secretaría N° 5, 
de la Provincia de Jujuy, en el Expte. N° B - 180.430/07 
C aratu lado : “ O rd inario  por C olación  de  H erencia: 
C onm ayo  N orm a; C orim ayo G ladis; C orim ayo M a
ría  Inés; Corim ayo B ernardo y o tros c/C orim ayo L iis  
A riel se hace saber al Sr. Ariel C orim ayo el siguiente 
D ecreto que a con tinuación se transcribe: D ecreto  de 
fs. 68III San Salvador de Jujuy, 07 de M ayo del 2.01 D. 
A  lo solicitado en el escrito que antecede, publiquen se 
edictos en el B oletín  Oficial y en un diario  de la p ro
v incia de Salta  por el térm ino de tres veces en Cinco 
D ías. P roveído d e fs . 62. San Salvador de Jujuy, 01 de 
A gosto  del 2008. T éngase presente el dictam en que 
antecede. A sim ism o, atento al estado de la causa hága
se efectivo  el apercib im iento  d ispuesto  a fs. 25 te 
n iéndose  p o r con testada la dem anda, (art. 298 dsl
C .P.C .). N o tificaciones en secretaria: m artes y  jueves
o el siguiente hábil si alguno de ellos fuere feriada. 
Publíquese  en el B oletín  Oficial y un D iario Local por 
Tres Veces en C inco Días. San Salvador de Jujuy, 26 
de M ayo del 2.010. Proc. M arta B e rrazd e  O suna, P ío  
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/08 y 01 y 03/09/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100017307 F .N ° 0001-26754

P a rq u e  N o rte  Sociedad A nónim a

Constitución: Por escritura públicaN ° 123 de fecha
21 de M ayo de 2010, autorizada por la escribana Caro

lina Isabel C alvo García, Registro Notarial N° 150 ce 
Salta Capital.

1) Socios: M arcelo Jesús Pérez Álfaro, D ocum ento 
N acional de Identidad núm ero 13.414.388, CUIT nú
mero 30-13414388-7, argentino, divorciado legalmen'-e
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de sus prim eras nupcias de D i G ianan ton io  A nton ieta  
E lizabeth , E xpedien te  núm ero 107.880/4, que tram i
ta ra  po r ante el Juzgado  de P rim era  Instancia  en lo 
C ivil de P ersonas y F am ilia  de la Segunda N o m in a
ción, de los T rib u n a les O rd inarios de esta  p rov incia, 
D istrito  C entro , de c in cu en ta  años de edad, C o n ta 
dor Púb lico , nacido  el d ía  ve in tio ch o  de septiem bre 
de  1 .9 5 9 , d o m ic i l i a d o  en  c a l le  Ju a n  M a r t ín  
Leguizam ón 1.112 de esta  c iudad  de Salta, C ap ita l; 
H ugo  E steban  G onzález , D o cu m en to  N acio n a l de 
Id e n tid a d  n ú m ero  8 .4 9 5 .2 0 5 , C U IT  n ú m ero  20- 
08495205-3 , a rgen tino , casado  en prim eras nupcias 
con N orm a B eatriz  L ionard i, de 59 años de  edad, 
Ingen iero , nacido  el d ía  22 de E nero  de  1.951, dom i
ciliado en calle Los L abradores 64, C lub de C am po El 
T ipal, de esta  ciudad  de Salta, C ap ita l; C arlos M ar
cos G ianzanti, D ocum ento  N acional de Iden tidad  nú 
m ero 2 5 .4 36 .132 , C U IT  núm ero 2 0 -25436132-2 , ar
gen tino , so ltero , de tre in ta  y tres años de edad, M é
d ico , nacido  el d ía  d iez  de A gosto  de 1.976, d o m ic i
liado en calle  Z abala  432  de esta  ciudad  de Salta, 
C ap ita l, N ico lás G ianzan ti, D ocum en to  N acional de 
Id en tid ad  núm ero  2 7 .1 7 5 .9 7 2 , C U IT  núm ero  20- 
271 7 5 9 7 2 -0 , a rgen tino , E m presario , casado  en p r i
m eras nupcias con C a ro lin aN arb a itz , de tre in ta  años 
de  edad, nacido  el d ía  ve in tis ie te  de ju n io  de 1.979, 
d o m ic iliado  en calle  L os G auchos 115, V aqueros, 
D epartam en to  de L a C aldera, P ro v in c ia  de  S alta  y 
R ubén  Sergio E h izagu irre , D ocum en to  N acional de 
Id en tid ad  núm ero  16 .883 .125 , C U IT  núm ero  20- 
16883125-1 , a rgen tino , d ivo rciado  de sus p rim eras 
nupcias de A ndrea G racie la  B rizuela, E xpedien te  nú 
m ero 85.753/03 que tram ita ra  por an te  el Juzgado  de 
P rim era  In stan cia  de P ersonas y Fam ilia  de segunda 
N o m inac ión , de los T rib u n a les  O rd inarios de esta  
p rov incia , D istrito  C entro , de  cu aren ta  y  c inco  años 
de edad, E m presario , nacido  el d ía  catorce  de agosto 
de 1.964, dom iciliado  en calle L as Paltas 170, B arrio  
T res C errito s de esta  c iudad.

2) C onstitución: Por E scritura Pública de C onstitu
ción de Sociedad A nónim a núm ero 123 de fecha 21 de 
M ayo de 2.010, autorizada por la E scribana C arolina 
Isabel Calvo García.

3) Denom inación Social: Parque N orte Sociedad 
Anónima.

4) Domicilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle J. M. Leguizam ón 1112, de 
esta ciudad.

5) O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto la 
realización por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a  terceros, las siguientes actividades: A) C onstrucción: 
construcción de viviendas y m antenim iento; B) Inm o
biliaria: m ediante la adquisición, venta, explotación, 
arrendam iento, loteo, construcción, perm uta y/o adm i
nistración de bienes raíces. O peraciones de renta inm o
biliaria y sus administraciones, tanto sea sobre inmuebles 
rurales com o urbanos, incluso operaciones com prendi
das dentro de las leyes y reglam entos sobre Propiedad 
Horizontal.

6) D uración: El plazo de duración de la Sociedad se 
fija  en veinte años, contados desde la fecha de su ins
cripción en el R egistro Público de Com ercio. Por deci
sión de la A sam blea General Extraordinaria de A c c i o - ^ ^  
nistas este térm ino puede prorrogarse.

7) Capital Social: El capital social queda fijado en 
la  sum a de Pesos T rescientos M il ($ 300 .000) repre
sentados por trescien tas acciones o rd inarias nom ina
tivas no endosables con derecho a  un voto cada acción 
de valor nom inal de Pesos M il (S 1000,00) cada ac
ción, las que se hayan to talm ente suscriptas; el capital 
social puede ser aum entado por decisión  de  la A sam 
blea  O rd inaria  hasta  el qu ín tup lo  de su m onto. La 
A sam blea sólo podrá  delegar en el d irectorio  la época 
de em isión, y las condiciones y form as de pago, todo 
de conform idad al artículo 188 de la Ley 19.550. Las 
tr e s c ie n ta s  a c c io n e s  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
endosab les con derecho a un voto cada acción y de 
valor nom inal de pesos un mil cada una, rep resen tati
vas del C apital Social se integra en su to ta lidad , y se 
suscribe  de la siguiente m anera: El señor M arcelo  Je
sús Pérez A lfaro suscribe Setenta y C inco a c c io n e s ^ ^  
que to ta lizan  la sum a de Pesos Setenta y C inco mil
75 .000,00) e integra las m ism as en d inero en efectivo,
en la p roporción  del vein ticinco por ciento (25% ), o 
sea la sum a de Pesos D ieciocho M il Setecientos C in
cuenta (S 18.750,00); el señor Hugo Esteban González, 
Seten ta  y C inco  acciones que to ta lizan  la sum a de 
Pesos Setenta y C inco mil ($ 75 .000,00) e in tegra las 
m ism as en d inero en efectivo, en la p roporción  del 
ve in ticinco por ciento (25% ), o sea la sum a de Pesos 
D ieciocho M il Setecientos C incuenta ($ 18.750,00); 
el Sr. M arcos G ianzanti, suscribe T reinta y O cho A c
ciones que to ta lizan  la sum a de Pesos T rein ta  y Ocho 
mil ($ 38 .000 ,00) e integra las m ism as'en  d inero  en 
efectivo, en la proporción  del vein ticinco po r ciento 
(25% ), o sea la sum a de pesos N ueve M il Q uinientos
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(S 9 .500,00); el Sr. N ico lás G ianzanti, suscribe T rein
ta y Siete A cciones que to ta lizan  la sum a de Pesos 
T rein ta  y Siete mil (S 37 .000,00) e in tegra las m ism as 
en d inero en efectivo, en la proporción  del veinticinco 
por ciento (25% ), o sea la sum a de pesos N ueve mil 
doscientos c incuenta (S 9.250,00); el Sr. Rubén Sergio 
E hizaguirre suscribe Setenta y C inco acciones que to 
ta lizan  la sum a de P eso s S e ten ta  y C inco  M il (S
75 .000,00) e integra las m ism as en d inero  en efectivo, 
en la p roporción del ve in ticinco por ciento (25% ), o 
sea la sum a de Pesos D ieciocho M il Setecientos C in 
cuen ta  (S 18.750,00); debiendo todos los socios apor
tar el saldo en el térm ino  de dos años a partir de la 
fecha del presente acto.

8) D irección y Adm inistración: La Adm inistración 
de la Sociedad está a cargo de un D irectorio integrado 
por el núm ero de m iem bros que fije la A sam blea entre 
un m ínim o de uno y un m áxim o de cinco titulares, los 
que durarán en sus cargos tres ejercicios, perm anecien
do en los m ism os hasta ser reem plazados. Los otorgan
tes fijan un D irectorio com puesto por cinco miem bros, 
designándose com o D irectores T itulares; Presidente: 
M arcelo Jesús Pérez Alfaro, DNI 13.414.388, CUIT 
2 0 -1 3 4 1 4 3 8 8 -7 ;  V ic e p re s id e n te :  H u g o  E s teb a n  
González, DNI 8.495.205, CUIT 20-08495205; como 
Director: Rubén Sergio Ehizaguirre, DNI 16.883.125, 
CUIT 20-16883125-1; D irectores Suplentes: C arlos 
M arcos G ianzanti y N icolás G ianzanti quienes en este 
acto aceptan sus cargos y a  los efectos pertinentes cons
tituyen dom icilio especial en los denunciados en este 
instrum ento.

S indicatura Privada: La Sociedad prescinde de la 
Sindicatura Privada, teniendo los socios el derecho con
ferido por el artículo 55 de la Ley 19.550.

9) O rganización de la R epresentación Legal: La re
presentación legal de la Sociedad y el uso de la firma 
social le corresponde al Presidente del D irectorio, sin 
perjuicio de que este cuerpo autorice circunstancial
m ente a un D irector o algún apoderado para ejercer 
dicha representación.

10) Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 
día 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/08/2010. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 240,00 e) 01/09/2010

O .P .N 0 100017296 F .N ° 0001-26733

E m pleos y Servicios S .R .L .

1. Socios: Oscar Tomás Bravo, D N IN °22 . .97.986, 
C U IT N ° 23-22197986-9, 39 años de edad, casado con 
Fabiana Beatriz Beleizan, DNI N° 20.437.680. argenti
no, dom iciliado en Pasaje San Luis s/n°, BarriO'Munici- 
pal, 14 viviendas, El Q uebrachal, (CP 4452), Dpto. 
Anta, Provincia de Salta, de actividad com erciante y 
Fabiana B eatriz Beleyzan, DNI N° 20.437.680, CUIT 
N° 27-20437680-3, de 41 años de edad, casada con Oscar 
Tomas Bravo, argentino, dom iciliado en Pasaje San Luis 
s/n°, B arrio  M unicipal, 14 v iviendas, L ocalidad  El 
Q uebrachal, Dpto. Anta, Provincia de Salta, ce  activi
dad comerciante.

2. Fecha de instrum ento de  constitución: 24/08/ 
2010.

3. Razón Social: “Em pleos y Servicios S.R .L.”

4. D om icilio Social: en Pasaje San Luis s /r”, Barrio 
M u n ic ip a l,  14 v iv ie n d a s , C a ta s tro  N ° 2 0 1 2 , El 
Quebrachal, (CP 4452), Dpto. .Anta, Provincia de  Salta.

5. O bjeto Social: La sociedad tendrá por abjeto el 
dedicarse por cuenta p ropia o de terceros, o asociada a 
terceros, personas físicas o juríd icas, públicas o priva
da, en el ámbito nacional o internacional a la realización 
de las siguientes actividades: Servicios: R ealización de 
Estudios, proyectos, dirección, inspecciones y ejecu
ción de todo tipo de obras civiles y de arquitectura, 
incluso los destinados al régim en de propiecad hori
zontal, construcción de silos, viviendas, talleres, puen
tes, sean todos ellos públicos o privados; cons'rucción, 
m antenim iento, desm ontes y lim pieza de inm uebles y 
predios rurales. La locación y sublocación de equipos y 
rodados propios o de terceros ya sea de c a 'g a  o de 
personas, com o así tam bién la contratación de personal 
y  provisión de m ano de obra propia o de terceros. C o
merciales: L a compra-venta de todo materiales e  insumos 
conexos con los servicios prestados.

6. Plazo de duración: 50 (cincuenta) años a partir 
inscripción R.P.C.

7. Capital Social: Suscripción e Integración: El Ca
pital Social se fija en la sum a de $200 .000 ,00  (pesos 
doscien tos m il) que se divide en 200 cuotas de capital 
de S 1.000,00 cada una, de la siguiente form a: El Sr. 
O scar Tomas Bravo: 60%  o sea S 120.000 ( ‘.2 0  cuo
tas) y la Sra. Fab iana B eatriz  Beleyzan: 40%  o sea 
$80.000 (80 cuotas) suscrib iendo los socios e 100% e
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in tegrando en este acto el 25%  del capital suscripto 
por $ 50.000 en efectivo, correspondiendo  30 cuotas 
al socios O scar Tom as Bravo y 20 cuotas a la socia 
Fab iana B eatriz  B eleyzan, com prom etiéndose a inte
grar la totalidad del capital dentro del año de la consti
tución  de este contrato.

8. Adm inistración: La administración y dirección de 
la Sociedad estará a cargo de un socio o un tercero Ge
rente. El carácter del Socio Gerente será investido por 
aquel socio que a tal fin sea elegido por los m ismos, el 
que tendrá la representación de la Sociedad y el uso de 
la firm a en form a individual. Podrá  nom brarse gerente 
que no sean socios, con las atribuciones que se les fije 
en cada caso, tanto el nom bram iento com o la fijación de 
atribuciones requerirán ser aprobados por consenso uná
nime de los socios. L a rem oción de los m ismos será por 
el m ismo procedim iento. En este acto se resuelve desig
nar por unanim idad en carácter de único Gerente a la 
Sra. N adia  Carolina Vizgarra, DNI N° 31.248.832 y 
CUIL N° 27-31248832-4 estando habilitado a realizar 
todo acto inherente a la sociedad. El gerente depositará 
en la cuenta corriente bancaria de la sociedad la sum a de 
$ 5.000 en concepto de garantía, lo que le será restituido 
una vez aprobada su gestión.

9. Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

C E R TIFIC O  que por O rden del Señor Juez de 
M inas y en lo C om ercial de R egistro , A utorizo  la pu
b licación del presente E dicto. Secretaría: Salta, 31 de 
A g o s to  de 2010 . D ra . M arth a  G o n zá lez  D iez  de 
Boden, Secretaria.

Imp. S I  10,00 e) 01/09/2010

AVISOS COMERCIALES

D irector Titular: M ario Ernesto Gerala (h) -  D.N. I. 
27.365.975

Director Suplente: Andrés Sebastián G era la -D .N .I. 
30.863.400

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/08/2010. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 01/09/2010

O.P. N° 100017305 F. N° 0001-26750

El A m an ecer S.A. ^

N uevo D irec to rio

Se hace saber que por resolución de A sam blea del
01 de Junio del 2010 se ha  designado nuevo directorio, 
con m andato por tres ejercicios, hasta asam blea corres
pondiente al cierre de ejercicio al 30.06.2013, según 
detalle:

Presidente: Sr. C arlos M aría Z o n eL ard ie s -D .N .I . 
n° 11.080.893

Vicepresidente: Sra. M ercedes Inés Puig de Zone 
Lardies -  D .N.I. n° 11.616.074

D irector Suplente : Srta. M aría M agdalena Zone 
Puig -  D.N.I. n° 32.630.294

C E R T IF IC O  que  po r O rden  del Señor Ju ez  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ecretaría : Salta ,
3 1 /0 8 /2 0 1 0 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez  de B oden , 
Secretaria . I

Imp. S 50,00 e) 01/09/2010

O.P. N° 100017306 F .N ° 0001-26751

T ran sp o rte  A lto  B erm ejo  S.A.

N uevo D irec to rio

Se hace saber que en A sam blea del 21 de M ayo de 

2010 se ha designado el siguiente directorio, con m an
dato hasta ejercicio de cierre 31 de Enero de 2013:

P re s id e n te :  M ario  E rn es to  G e ra la  -  L .E . N° 
8.175.231

V icepresidente: M aría  Teresa Jorge de G erala -
D.N.I. 10.708.402

O.P. N° 100017304 F .N ° 0001-26746

Salud  y B ien esta r F a m ilia r  S .R .L .

R en u n cia  y D esignación  de G eren te

L os socios de Salud  y B ienesta r Fam iliar S .R .L ., 
S e ñ o r e s  J o s é  R a m ó n  G u e r r e r o ,  D .N .I .  N °
1 1 .7 6 2 .2 4 4  y M ig u e l E n riq u e  S ie rra , D .N .I. N° 
1 7 .4 40 .800 , re so lv ie ro n :

Organo de Administración y Fiscalización: Mediante 
Acta de Reunión de Socios N° 21 de fecha 05 de M ayo
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de 2010, con firmas certificadas por la Escribana de 
Tucum án, Beatriz Lucrecia Tula en fecha 22 de Junio 
de 2010 y la Escribana de Salta Claudia Leonor Romani 
en fecha 30 de Junio de 2010, se resuelve aceptar la 
renuncia de la Sra. Lía Ester M anssur al cargo de Socio 
Gerente, designándose en éste acto al Sr. José Ramón 
Guerrero, aceptando dicho cargo y  constituyendo do
m icilio especial en calle C atam arcaN 0 93, Io Piso, Ofi
cina 2, de la ciudad de San Miguel de Tucum án, Provin
cia de Tucum án.

C E R T IFIC O  que  p o r O rden  del S eñ o r Ju e z  de 
M in as y en lo C om erc ia l de R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b lic a c ió n  del p resen te  E d ic to . S ec retaría : Salta ,
31 /0 8 /2 0 10. D ra. M arth a  G o n zález  D iez  de B oden , 
Secretaria .

Imp. $ 50,00 e) 01/09/2010

O.P. N° 100017240 F. N° 0001-26656

T ran sfe ren c ia  Ley 11867

Se hace saber que el Sr. Juan Antonio Punii, D.N.I. n° 
4.912.658, C.U.I.T. n° 20-04912658-2, titular de la em
presa denom inada “Punti Construcciones”, don dom ici
lio en M aipú n° 102 de la ciudad de Salta, aporta por 
reorganización de empresa a Construcciones Civiles y 
Viales S.R.L., con domicilio en Avda. Rodríguez Durañona 
n° 151, Parque Industrial de Salta, ciudad de Salta, la 
totalidad de los bienes de uso de la explotación, en trans
ferencia para integración de capital de la soci :dad.

O posiciones en M aipú n° 102 -  Salta.

Por Juan A ntonio Punti

Leonardo N icolás Juárez (Apoderado).

Imp. S 250,00 e) 30/08 al 03/09/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100017295 F. N° 0001-26732

B ib lio teca P o p u la r  “ A ntonio  N ella C a s tro ”
B° M u n ic ip a l -  S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

L a C om isión  D irectiva  C onvoca  a todos los a so 
ciados a la A sam blea General O rdinaria , de la B ib lio 
teca  P o p u la r “A nton io  N e lla  C astro ” , a llevarse  a 
cabo el d ía  19 de setiem bre del presente año, de  14:00 
horas a 18:00 horas, en el dom icilio  de calle  G eneral 
A nselm o R ojo N° 45 -  B arrio  M unic ipa l, para  consi
derar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos asociados para la firma del Acta.

2.- Lectura del A cta anterior.

3 .-  M e m o ria  y B a la n c e  e I n v e n ta r io ,  a ñ o s  
2 .0 0 7 , 2 .0 0 8  y 2 .0 0 9 ; e in fo rm e  del O rg a n o  de 
F isc a liz ac ió n .

4 . - C uota Social.

5.- Elección de Autoridades.

La A sam blea se considera válida, sea cual fuere el 
núm ero de socios concurrentes, una hora después de la 
fijada en la convocatoria, con derecho a voto.

F ernando Raúl R odríguez  
Secretario 

F ortu n ata  Saiq uita  
Presidente

Imp. 5 20,00 e) >1/09/2010

O.P. N° 100017289 F. N° C001-26723

C e n tro  de  C o m erc ian tes  M in o ris ta s  i e  S a lta  

A SA M B LEA  G ENERAL E X T R A O R E IN A R IA

Que, ante laA cefaliaTotal, el Centro de Com ercian
tes M inoristas de Salta, representado por el Sr. Enrique 

Gustavo Blanco, D.N.I. N° 17.355.185, Socio Activo 
N °2 .133 , a cargo Interinam ente de la P residencia de la 
Institución, m ediante A cta de Posesión de recha 18 de 
A gosto de 2.010, por Estatuto, convoca a sus A socia
dos, según padrón de socios que obran en Inspección 
Gral. de Personas Jurídicas y padrón anexo solicitado 
por este organism o m ediante N ota N° 190 ce  fecha 24/ 
05/2.006, a la A sam blea Extraordinaria a  realizarse el 
día 29 de Setiem bre de 2.010 a hs. 21 :00 , en su sede 
social, sito en calle General Güem es N° 220 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- A pertura del Acto por parte del Presidente (I), 
inform ando la situación actual de la Institución.
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2.- Lectura y explicación por C ontador Público 
N acional del últim o Balance 2.004.

3.- Inform e por parte de Asesoría Legal (Abogado), 
sobre situación del Concurso Preventivo presentado 
por la anterior gestión.- J-  -

4.- T ratam iento de otros tem as de im portancia para 
los socios com o ser: Parcelas Cementerio Parque, I.P.S. 
Salud, Sepelio, Vida, A lquileres O ficinas y demás.

5.- Llam ado a  Elecciones.

6.- M odificáción del Estatuto, según Art. 71°.

7.- Designación de dos (2) socios para firm ar con
juntam ente  con el Presidente (I).

E nrique G ustavo B lanco  
Presidente Interino 

Centro de Comerciantes Minoristas de Salta

Imp. S 20,00 e) 01/09/2010

RECAUDACION

O.P. N° 100017312

Saldo anterior Boletín S 418.020,98

Recaudación
B oletín del día: 31/08/10 $ 2.893,40

TOTAL $ 420.914,38
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DECRETO  N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PU BLICA CIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Im prenta, como así tam bién, debidam ente firm ados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán-las m ismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a  reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conform idad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a  regir invariablem ente el prim er día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencim iento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adm inistración Provincial a  coleccio
nar y encuadernar los ejem plares del B oletín  Oficial que se les provea diariam ente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los mssmos, el que 
deberá dar estricto cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .-  VENTA DE E JE M PL A R E S: El aforo para la venta de ejem plares se hará de acuerdo 
a  las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado B oletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejem plar de la edición requerida.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili t¿ d a s  
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  serv ic io  o frece  el 

b o le tín  de l d ía , c o m o  a sí ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  
y  un  ín d ic e  T em ático  y  N u m é ric o  d e  L ey es  P ro v in c ia le s  (1980  - 20C 5). 
a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a s í ta m b ié n  a lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de
in fo rm ació n .
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